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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

O RD EN  de 14 de octubre de 1957 por la que se mantienen 
en vigor para la campaña pimentonera 1957-58 las nor
mas aprobadas para la campaña anterior.

Excmos. Sres.: Persistiendo en la actualidad las circunstan
cias que motivaron la publicación de la Orden conjunta de los 
Ministerios de Agricultura y de Comercio de fecha 11 de julio 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 199, del 17 de 
julio del misiho año), por la que se regulaba la campaña piñien- 
tonera 1956-57,

Esta Presidencia, a propuesta de los Ministerios de Agricul
tura y de Comercio, dispone:

Se mantienen en vigor durante la campaña pimentonera 
1957-58 las normas aprobadas para la campaña anterior por 
Orden conjunta de los Ministerios de Agricultura y de Comer
cio de 11 de julio de 1956.

Lo qu^ comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1957.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura y de Comercio.

O R D EN  de 14 de octubre de 1957 por la que se da de 
baja como aspirante a ingreso en la Agrupación Tem
poral M ilita r a determinado personal.

La Ley de 15 de julio de 1952 para la adjudicación de des
tinos o empleos civiles a Oficiales de la Escala Auxiliar, Sub
oficiales y determinadas clases de tropa de los Ejércitos, esta
blece en su artículo 11, párrafo noveno, que «los aspirantes 
a ingreso en la Agrupación que en el plazo de cinco años, a par
tir de la publicación de la Ley, no hayan solicitado un desti
no o empleo civil, habiendo vacante de su categoría, u optado 

• por la situación de «Reemplazo Voluntario» prevista en el ar
tículos 17, perderán el derecho a ingreso en la misma y, por 
consiguiente, a obtener los beneficios que de ella se deduzcan».

En su virtud, y habiendo transcurrido el plazo mencionado 
en el párrafo anterior,

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
Artículo único.—Por la Junta Calificadora de Destinos Civi

les serán dados de baja como aspirantes a ingreso en la Agru
pación Temporal Militar para Servicios Civiles todos aquellos 
Oficiales y Suboficiales que habiéndose acogido a la mencionada 
Ley no hayan solicitado ningún destino o empleo civil. Por lo 
tanto, los mencionados Oficiales y Suboficiales no podrán to
mar parte en el concurso número 20 y sucesivos que se convo
quen ni solicitar su pase a la situación de «Reemplazo Volun
tario», así como tampoco ser reclamados para destino de adju- 

- dicación directa.
Madrid, 14 de octubre de 1957.

CARRERO

MINISTERIO DE JUSTICIA

O RD EN  de 11 de octubre de 1957 por la que se dictan  
normas complementarias que han de regir en las elec
ciones de cargos de la Junta D irectiva del Colegio Na
cional de Registradores de la Propiedad.

limo. Sr.: Para la recta. inteligencia y eficaz aplicación del 
procedimiento que ha de regir en las elecciones de cargos de 
la Junta Directiva del Colegio Nacional de Registradores de 
la Propiedad, conforme a lo dispuesto en el Decreto de' 5 de 
abril de 1957,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer las siguientes 
normas complementarias: .

Primera.—En la última decena del mes de octubre el De
cano del Colegio de Registradores circulará a todos los cole
giados con derecho a voto la convocatoria para elección de 
Ion cargos de la Junta Directiva que hayan de vacar a fin 
del mismo año. Dicha convocatoria expresará el nombre de 
les individuos salientes, los cargos que dejan vacantes y las 
categorías personales que deban tener los candidatos, confor
me al apartado quinto del artículo 13 del Reglamento y, en 
su caso, los que puedan ser de libre elección, cualquiera que 
sea su categoría.

Segunda.—Dentro de .los diez dias siguientes al de haberse 
circulado la convocatoria, podrán proponerse candidaturas me
diante simple escrito dirigido al Decano firmado, por lo me
nos, por cinco colegiados. Las candidaturas expresarán los 
nombres y apellidos de los candidatos, su categoría personal 
y los cargos para que se les presenten.

Tercera.—Dentro de los cinco días siguientes al término del 
plazo de presentación de candidaturas, la Junta Directiva ele
vará todas las presentadas, con su informe, a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, la cual prestará o 
no su aprobación a los candidatos presentados y comunicará 
au Colegio, en el plazo de quince días, la decisión que adopte.

Cuarta.—Recibido en el Colegio el acuerdo de la Dirección, 
l-i Junta Directiva remitirá, dentro de los cinco días siguien
tes, a todos los electores relación nominal de los candidatos 
aprobados, .así como de los cargos para los que hajan sido 
propuestos y declarará abierto el período de votación, que 
finalizará a las doce horas del día en que haya de verificarse 
el escrutinio. Al mismo tiempo enviará a los colegiados la pa
peleta de votación, sellada con el del Colegio, en la que úni
camente se indicarán los cargos vacantes que han de pro
veerse.

Quinta.—La votación se efectuará mediante papeleta, sin 
fecha ni firma del votante, que se presentará o remitirá al Se
cretario del Colegio de Registradores bajo sobre cerrado, firma
do y, a ser posible, sellado con el del Registro. En cuanto se 
reciba el sobre se enviará el oportuno recibo al elector sin 
que los sobres puedan ser abiertos hasta el día del escrutinio. 
Este se verificará a las cuatro de la tarde del día señalado 
por la Junta constituida en mesa electoral, en la forma pre
venida por el Decreto de 15 de abril de 1957. '
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Sexta.—Cada elector sólo podrá votar una vez, y djeberá 
hacerlo necesariamente a favor de candidatos aprobados. No 
se computarán los votos a favor de candidatos que no hayan 
sido aprobadas por el Centro directivo. Serán nulas las pa
peletas que no se ajusten a lo preceptuado sobre representa
ción de las cuatro categorías personales o partes del Escalafón, 
y asimismo las que contengan mñs nombres que cargos va
cantes.

Séptima.—Si algún candidato obtuviese votos para más de 
un cargo, , se sumarán todos los que obtenga y se imputará la 
suma total al cargo para el que hubiese obtenido mayor nú
mero de votos. Si se hubieren presentado diferentes1 candida
turas completas, los electores podrán votar a candidatos de 
cualquiera de ellas siempre que se cumpla lo precetuado ¿obre 
representación de las cuatro categorías personales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1957.

ÍTURMEND1

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se dan norm as para solicitar sub
vención en concepto de comedor escolar.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 47, 25 y 27 
en su apartado b) de la Ley de Educación Primaria, y a fin 
de obtener cuantos elementos se consideran indispensables para \ 
la distribución más equivativa y adecuada del crédito consig- 1

nado para el servicio de comedores escolares pai’a el próximo 
año de 1958,

Esta Dirección General ha tenido a bien señalar las siguien
tes normas, a las que deberán ajustarse los peticionarios:

1.a Podrán solicitar subvención para comedores escolares:
a) Las Escüelas Nacionales del Estado.
b) Las de Patronato de carácter público cuando se com

prometan a sostenerlos en parte con sus propios fondos.
c) Las Escuelas subvencionadas que hayan sido declaradas 

de esta modalidad por Orden ministerial; y
d) Las Corporaciones Públicas o Entidades que tengan en 

funcionamiento el comedor escolar costeado por sus propios
• fondos, siempre que se sometan a la Inspección de Enseñanza 

Primaria para la comprobación del funcionamiento del mismo
2.a Las peticiones se. dirigirán a este Ministerio presentán

dose en las respectivas Inspecciones de Enseñanza Primaria en 
el plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente 
a la publicación de la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, ajustándose en un todo al modelo ad
junto.

3.a Las Inspecciones de Enseñanza Primaria remitirán las 
instancias a esta Dirección General en el plazo de treinta dias 
naturales, a contar del siguiente al que. expiró el de presenta
ción de las mismas, procurando hacerlo sucesivamente por orden 
de presentación y sin esperar innecesariamente hasta el último 
día, entendiéndose que han de obrar en el Registro General de 
este Ministerio dentro del término expresado, para lo cual adop
tarán las medidas precisas. Con las peticiones acompañarán un 
informe sobre la veracidad de lo declarado y propondrán con 
tal base y en atención a las circunstancias que les sean cono
cidas, si procede o no el que se suovencionen. Caso de que el 
comedor no haya proporcionado comida caliente lo harán cons
tar. no formulando propuesta favorable.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1957.—El Director general, J. Tena. 

Sres. Inspectores Jefes de Enseñanza Primaria.

MODELO DE INSTANCIA SOLICITANDO COMEDOR

Localidad ............................................................
Provincia .................... ......................... ........... .

Don .........................................................................................  de la ......................................
(Nombre, apellidos y cargo que ostenta) (Graduada, unitaria,

Grupo escolar, Patronato, subvencionada, Corporación pública o Entidad) 

ateniéndose a las normas dictadas por Orden de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria, de 4 de octubre de 1957, solicita subvención en concepto de «Comedor es
colar», para lo cuál hace constar los siguientes extremos:

Número de secciones (o grados suvencionados, en las Escuelas privadas) .........................
Número total de alumnos ................... Número de alumnos más necesitados ...... *..........
Emplazamiento de la Escuela .....................................................................................................

(Barrio obrero, casco o suburbio)
Cantidad que por este concepto percibió en 1957 ............................................................ .......
Cantidad que aporta para el sostenimiento del Comedor .......................................... ........

Es gracia que espera alcanzar de V. E„ cuya vida guarde Dios muchos años.
 ...........   de   de 1957.

(Firma y rúbrica)

Excmo. Sr. Ministro de Educación Nacional. - . v
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 10 de octubre de 1957 por la que se nombra, 
en virtud de oposición, Mecanógrafo-Calculador del Instituto 

Geográfico y Catastral, Oficial segundo de Administración 
Civil, a doña Mercedes Peláez Pizarro.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza en la última categoría del 
Cuerpo de Mecanógrafos-Calculadores de ese Instituto, como 
consecuencia de la corrida de escalas verificada con motivo del 
fallecimiento de don Rodrigo Sanjurjo Acuña,

Esta Presidencia, de conformidad con la Orden de 25 de 
junio de 1952 y con la propuesta hecha por esa Dirección Ge
neral. ha tenido a bien nombrar Mecanógrafo-Calculador, Ofi
cial segundo de Administración Civil, con el sueldo anual de 
11.160 pesetas, más dos mensualidades* extraordinarias acumu
ladles al mismo, a doña Mercedes Peláez Pizarro, número uno 
en la actualidad de los opositores aprobados en las últimas opo
siciones celebradas y a quienes la mencionada Orden de 25 de 
junio de 1952 concedió el derecho de ir ocupando las vacantes 
que se fueran produciendo y que reglamentariamente les co- 
rréspondieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1957.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catas
tral.

RECTIFICACION a la Orden de 25 de septiembre de 
1957 que disponía ascensos en el Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios Civiles, correspondientes al segundo 
trimestre del año en curso.

Habiéndose padecido error en la relación que acompañaba a 
la expresada Orden, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 254, del día 8 de octubre de 1957, páginas 5554 
a 5557, se rectifica en el sentido de que en la parte correspon
diente a Mayores de segunda, donde dice «Diego Monreal Sanz» 
debe decir «Diego Monreal López».

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 11 de octubre de 1957 por la que se nombra 
Inspector provincial de la Justicia Municipal de Las 
Palmas a don José Garralda Valcárcel.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artícu
lo 10 del Decreto de 11 de diciembre de 1953,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Inspector provin
cial de la Justicia Municipal de Las Palmas, con la gratificación 
anual de 9.600 pesetas, a don José Garralda Valcárcel, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número* 1 de dicha capital, 
cuya función ejercerá al propio tiempo que las anejas al cargo 
que actualmente desempeña.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1957.

ITURMENDI

Jlmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de octubre de 1957 por la que se jubila a
don Miguel Bautista Mérida Labrador.

Ilmo. Sr.: De conformidad con io establecido en el artícu
lo 64 del Decreto orgánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal de 16 de diciembre de 1955, en relación con lo dis
puesto en los párrafos primero y tercero del artículo 49 del 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, de 22 de octubre de 1926,

Este Ministerio ha tenido a. bien declarar jubilado, por impo
sibilidad física, y con el haber que por su clasificación le corres
ponda, a don Miguel Bautista Mérida Labrador, Secretario que 
fué de cuarta categoría de la Justicia Municipal que prestaba 
sus servicios en el Juzgado de Paz de El Carpió (Córdoba), con 
el haber anual de 8.400 pesetas, y que fué separado de su cargo . 
por Orden de 24 de junio de 1954.

Lo que digo a V. I.'para su conocimiento y .demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1957.—P. D , R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director geñ'eral de- Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 30 de septiembre de 1957 por la que se resuelve 
e l concurso convocado por la de 24 de abril de 1957, 
para proveer vacantes del Cuerpo de Carteros Urbanos 
y Personal de Expendedoras de Sellos, a extinguir, 
procedentes de la Zona Norte de Marruecos.

Ilmo. S r.: Visto el concurso convocado por Orden de 24 de 
abril último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 127, 
de 13 de mayo) para proveer vacantes del Cuerpo de Car- • 
teros Urbanos y Personal de Expendedoras de Sellos, a extin
guir, procedentes de la Zona Norte de Marruecos, en turno 
ordinario de traslado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo primero.—Resolver provisionalmente el indicado con

curso, adjudicando a . los funcionarios que a continuación se 
expresan los destinos que con carácter voluntario les han co
rrespondido en virtud de las peticiones formuladas con arreglo 
a su antigüedad escalafonal.

Artículo segundo.—Conceder un plazo de quince días, conta
do desde el siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a los funcionarios inte
resados para que puedan formular las reclamaciones que esti
men convenientes a su derecho.

Las expresadas reclamaciones deberán cursarse directamente 
a la Dirección General de Correos y Telecomunicación y tener 
entrada en el Registro General de la misma dentro del indi
cado plazo.

Artículo tercero.—Una vez resueltas las reclamaciones que 
pudieran presentarse, o de no presentarse ninguna, la reso
lución de este concurso será firme y tendrá plena efectividad.

Artículo cuarto.—Los funcionarios transferidos al Gobierno 
Marroquí y que en la actualidad continúen prestando servicio 
a aquella Administración seguirán en la misma en comisión, 
reservándoseles sus destinos en la Península hasta la fecha 
en que se produzca su cese. A partir de este momento de
berán posesionarse de la plaza adjudicada en el plazo pose
sorio reglamentario .

Lo digo a V. I. para su conocimiento' y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1957.

ALONSO VEGA

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación
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Relación que se cita

Número 
en las 
clases

Número 
de orden 

general en 
el escalafón

Nombre, apellidos y categoría D e s t i n o s

1
2
3
1
2
3
4
5 
1 
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12

■13
14
15
16 
1 
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
17
1
2
2
4
1
2

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33 

- 34
35
36
37
38
39
40
41
42 

■¡ 43
44
45 

1 
2

D. Francisco Pérez Oñate, Cartero urbano mayor ......................
D. Diego García Ferrer, ídem id........................................................
D. Laodicio García Muriel, ídem id................................................
D. Antonio Gómez Carrillo, Cartero principal de primera .......
D. José Izquierdo Mora, ídem id- ....................................................
D. Alfonso Sánchez Melgar, ídem id................................................
D. Antonio Medina Ortega, ídem id...................................................
D. Francisco Ruiz Jorge, ídem id........................................................
D. Manuel Durán Abrines, Cartero principal de segunda ........
D. Francisco Izquierdo Franco, ídem íd.......... ..............................
D. Pedro Cantón Jiménez, ídem íd...................................................
D. Francisco García Vega, ídem íd...................................................
D. Juan José Sánchez Calvo, ídem íd.............................................
D. Bartolomé Canals Llinas, ídem íd................................................
D. José Robles Ruiz, Idem íd........................................ ......................
D. Antonio Costela Novoa-, ídem íd........................................... „.......
D. Eugenio Qil Romo, ídem íd...........................................................
D. Francisco Ruiz Martín, ídem íd....................................................
D. Ildefonso Merino Manzano, ídem íd............................................
D. José Luis Corrales Rodríguez, ídem íd........................................
D. Domingo Lanseros Martínez, ídem íd.........................................
D. Antonio García Ferrer, ídem id. ................................................
D. José Vela Martín, ídem íd........ *......................................................
D. José Nieto Barón, ídem íd, ............................................................
D. José Caneas Arias, Cartero principal de tercera ..................
D. Juan Moreno Galeote, ídem id....................................................
D. Francisco Pérez Garrido, ídem íd................................................
D. Manuel Gallego Aivarez, ídem íd................................................
D. José Hidalgo Osuna, ídem íd........................................................
D. Manuel Aivarez Gállego, ídem íd.................................................
D. Fermín Hernández Páramo, ídem íd...................................... .
D. Leandro Rey Fernández, ídem íd................................................
D. Antonio Hermoso Muñoz, ídem íd...............................................
D. Antonio Ruiz Martín, ídem íd........................................................
D. Sixto García González, ídem íd....................................................
D. Juan Pérez Cano, ídem íd...............................................................
D. Benedicto Fernández Linares, ídem íd........................................
D. Aurelio Jiménez Yuste, ídem íd. .............................................. .
D. Juan Mateo Oliva, ídem íd..........................................y..................
D. Eduardo Vaquera García, ídem íd................................................
D. Alfonso López Romero, ídem íd............ .......................................
D. Luis Torrente Díaz, Cartero urbano de prim era ......................
D. Joaquín Muñoz Blanco, ídem íd....................................................
D. Francisco Cabrera Alonso, ídem íd.............................................
D. Manuel Agüera Gómez, ídem íd....................................................
D a Teresa Benítez Gelart, Expendedora de sellos ......................
D.a Carmen Cerezo Vera, ídem íd. ..................................................

Huelva.
Huelva.
Jerez de la Frontera.
Jerez de la Frontera. 
Valencia.
Madrid.
Madrid.
Córdoba'-
Madrid.
Madrid.
Sevilla.
Bilbao.
Barcelona.
Valencia.
Madricl
Sevilla.
Madrid.
Valencia.
Valencia.
Sevilla.
San Sebastián.
Sevilla.
Sevilla, 

v Sevilla.
Madrid.
Sevilla.

. Valencia.
Valencia.
Sevilla. '
Valencia.
Madrid
Bilbao.
Barcelona.
Bilbao. \ 
Madrid.
Madrid.
Bilbao.
Bilbao.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Sevilla.
Sevilla.
Sevilla.
Madrid.
Madrid.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 28 de septiembre de 1957 por la que cesa 
en el cargo que se cita el ilustrísimo señor don Juan 
Iglesias Santos.

limo. Sr.: De conformidad con la petición del interesado 
y con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de 29 de 1ulio 
de 1943.

Este Ministerio ha resuelto que el ilustrísimo señor don 
Juan Iglesias Santos, Catedrático de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Madrid, cese en el cargo de Decano de 
la Facultad expresada, agradeciéndole los servicios prestados

Lo digo a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1957.

RUPIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A
RESOLUCION de la Dirección General de Ganadería 

por la que se destina a los Maestros Herradores y Ca
pataz Apicultor procedentes de la Zona Norte de Ma
rruecos, integrados en la Dirección General de Gana
dería a los Servicios que se indican.

Examinadas las peticiones de destino formuladas pdr los 
seis Maestros Herradores-Forjadores y un Capataz Apicultor 
procedentes de la Zona Norte de Marruecos, incorporados al 
Ministerio de Agricultura por Decreto de 22 de marzo del co
rriente año, y que se ajusta a la relación de plazas anunciadas 
por Orden ministerial de 23 de abril (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 28 de mayo),

Esta Dirección General, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo de la Ley de 27 de diciembre de 1956, y 
artículo tercero del Decreto de 14 de marzo del año en curso, 
atendiendo al orden de preferencia señalado por los interesados, 
ha tenido a bien adjudicar los siguientes destinos:

Maestros Herradores-Forjadores
Don Antonio Rodríguez Ponares: Estación Pecuaria Regional 

de Murcia.
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Don Salvador Medina Díaz: Laboratorio Pecuario Regional 

«Extremeño» (Badajoz).
Don Manuel Sanjuán Barranco: Estación Pecuaria Regional 

de Badajoz.
Don Juan José Cerrada Perdiguero: Estación Pecuaria Re

gional de Somió (Gijón).
Don Juan Flores González: Laboratorio Pecuario Regional 

Asturiano (Somió, Gijón).
Don Joaquín González Crespo: Laboratorio Pecuario Re

gional del Duero (León).
Capataz Apicultor

Don José González Bermúdez: Estación Pecuaria Regional 
de Murcia.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 de la 
mencionada Ley de 27 de diciembre del pasado año, los funcio

narios citados que continúen prestando servicio en la Adminis
tración marroquí, seguirán en la misma en comisión, *eser- 
vándose sus destinos en la Península hasta la fecha en que 
produzca su cese. A partir de este momento deberán posesio
narse de la plaza adjudicada en el plazo posesorio regla
mentario.

Lo que se comunica para conocimiento de todos los afec
tados.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1957. — El Director general, Angel 

Campano.

Sres. Directores Cíe las Estaciones y Laboratorios Pecuarios ci
tados, Jefe de la Sección primera de la Dirección General de
Ganadería y señores mencionados.

/

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

RESOLUCION de la Dirección General de lo Contencioso 
del Estado por la que se concede a la Fundación «Ofero 
Sarandeses», de Brantenga, Ayuntamiento de Colada 
(Pontevedra), la exención del impuesto de las personas 
jurídicas.

Visto el expediente promovido por don Rafael Vilariño Ote
ro, señor Cura Párroco de Brantenga, Ayuntamiento de Cola
da (Pontevedra). Patrono de la Fundación denominada «Otero 
Sarandeses», instituida en Brantenga, solicitando en nombre de 
la misma exención del impueso sobre los bienes de las personas 
jurídicas; y

Resultando que doña Dolores Otero Sarandeses, por testa
mento otorgado en La Coruña, ante el Notario don José F Ja
vier López Jacoiste, en 5 de mayo de 1947, y en su cláusula 
novena, instituyó la Fundación de que se trata, que tiene como 
fines la formación de jóvenes creyentes y satisfacción de las 
necesidades de personas indigentes;

Resultando que la Fundación de referencia fué clasificada 
como de beneficencia docente de carácter particular por Or
den del Ministerio de Educación Nacional de 12 de agosto de 
1955, con la obligación de rendir cuentas y presentar presupues
tos al Protectorado;

Resultando que los bienes para los cuales se solicita la 
exención consisten en un depósito hecho en la sucursal del 
Banco de La Coruña en Lalín de 107.000 pesetas nominales, 
bajo resguardo, número 71, comprensivo de los siguientes títu
los de la Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, serie A, nú
meros 166.551-326.355; tres de la serie C, números 54.463-74.418- 
74i419; uno de la serie D, número 32 060, y uno de la serie E, 
número 48.700; 176.000 pesetas nominales, depositadas en la 
sucursal del Banco de España en Pontevedra bajo resguardo 
número 993, comprensivo de los siguientes títulos: De la Deu
da Perpetua Interior al 4 por 100, uno de la serie A, núme
ro 10.798; uno de la serie B, número 35.047- dos de la serie C, 
números 2.536/37; tres de' la serie E, números 1.218-47.995/96 
Los depósitos figuran a nombre de la Fundación;

Considerando que la competencia para la resolución de los 
expedientes de exención del impuesto sobre ios bienes de las 
personas jurídicas está atribuida a este Centro Directivo por el 
párrafo cuarto del artículo 265 del Reglamento de 7 de no
viembre de 1947;

Considerando que el artículo 50, apartado F), de la Ley 
del Impuesto de Derechos Reales y sobre Transmisión de Bienes, 
de 7 de noviembre de 1947, y el 264, número octavo, del Regla
mento para su aplicación, de la misma fecha, establecen que 
gozarán de exención del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas aquellos que de una manera directa e Inmedia
ta. sin interposición de personas, se hallen afectos o adscritos 
a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el 
artículo segundo del Real Decreto de 14 de marzo de 1,899. 
siempre que en él se empleen directamente los mismos bienes 
o sus rentas;

Considerando que el objeto de la Fundación que se examina 
en el presente expediente es esencialmente' benéfico, por dedi
car su actividad al remedio de necesidades ajenas, sin que exis
ta persona interpuésta, ya que al obligarse al Patronato a la 
rendición de cuentas al Protectorado aquél no podría dispo
ner de los bienes sin incurrir en responsabilidad;

Considerando que los bienes están directamente afectos a 
los fines de la Fundación, dado el carácter de los mismos y 
su forma de depósito,

La Dirección General de lo Contencioso del Estado declara 
exento del impuesto sobre los bienes de la¡s personas jurídicas 
eA capital reseñado en el último resultando de este acuerdo, 
propiedad de la Fundación «Otero Sarandeses», de Bratenga, 
Ayuntamiento de Colada (Pontevedra).

Madrid, 719 de julio de 1957.—-El Director general, José Ma
ría Zabla Pérez.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Tributos 
Especiales por las que se declaran exentas del pago 

 de impuestos las tómbolas autorizadas que se indican.

Con fecha 11 del actual ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del 
pago de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelen
tísimo señor Obispo de Gerona, y de conformidad con el De
creto de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse en Orriols del 
26 de octubre al 4 de noviembre de 1957.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 14 de octubre de 1957.—El Director general, Fran

cisco Rodríguez Cirugeda.

*  *  *

• Con fecha 11 del actual ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo 
señor Obispo de Túy, y de conformidad con el Decreto de 17 
de mayo de 1952, ha' de celebrarse en Vigo del 31 de octubre 
al 30 de noviembre de 1957.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 14 de octubre de 1957.—El Director general, Fran 

cisco Rodríguez Cirugeda.
*  *  *

Con fecha 11 de octubre ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo 
señor Obispo de Cartagena, y de conformidad con el Decreto 
de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse en Mulá del 15 al 30 
de noviembre y del 22 de diciembre al 5 de enero de 1958

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 14 de octubre de 1957.—El Director general, Fran-» 

cisco Rodríguez Cirugeda.
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por las que se autorizan los alumbramientos 
de aguas que se citan.

Visto el expediente incoado por la Comunidad «La Rema», 
para continuar trabajos de alumbramiento de aguas, subte
rráneas, por medio de galena, en la margen derecha del Ba
rí anco de Pedro Díaz y legalización dé las ejecutadas en el
monte de propios del Ayuntamiento de Güimar (Tenerife),
asunto en ei cual ha dictaminado el Consejo de Obras Pú-
bl:¿hs.

Este Ministerio, de coníormidad con dicho Cuerpo consul
tivo y por resolución aprobada en Consejo de Ministros, ha 
resuelto autorizar a la Comunidad de Aguas de «La Reina» 
para ejecutar trabajos de alumbramiento de aguas subterrá
neas en terrenos del monte de propios del Ayuntamiento de 
Güimar (provincia de Santa Cruz de Tenerife), mediante la 
construcción de una galería de mil quinientos metros (1.500 
metros) de longitud y rumbo magnético de trescientos cuaren
ta y seis grados cincuenta minutos centesimales (346° 50’ ), 
cuyo origen está en el final de la galería construida en terre
nos del mismo monte de propios y en terrenos particulares, 
emboquillada en el barranco de Pedro Díaz, a la cota baromé
trica- de mil trescientos sesenta metros (1.360 metros), obras 
estas últimas que se legalizan, sumando la longitud de la 
galería que se autoriza y de la que se legaliza, un total de 
tres mil doscientos noventa metros (3.290 metros), contados 
desde la boca, cón arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se llevarán a cabo de conformidad con el 
proyecto que ha servido de base al expediente, cuyo presu
puesto de ejecución material es de 705.330 pesetas, pudiendo 
la Jefatura de Obras Públicas de Santa Cruz de Tenerife 
autorizar pequeñas modificaciones que no alteren las carac
terísticas fundamentales cuando lo aconseje la naturaleza del 
terreno u otras circunstancias

2.ri Las obras deberán comenzar dentro del plazo de ocho 
meses y quedar terminadas dentro del de ocho años, ambos 
contados a partir de ia techa de publicación de esta autori
zación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

3.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigilan
cia de la Jefatura de Obras Públicas de Santa Cruz de Te
nerife.

Una vez terminadas, y previo aviso del concesionario, serán 
reconocidas por el Ingeniero Jefe o Ingeniero en quien éste 
delegue, levantándose acta del resultado y consignándose en 
la misma el aforo del caudal alumbrado, a ios efectos de lo 
dispuesto en el artículo séptimo de la Real Orden de 15 de 
junio de 1883.

Los gastos que se originen, tanto en el reconocimiento como 
en el replanteo e inspección de las obras, serán de cuenta del 
concesionario, devengándose de acuerdo con la Instrucción
vigente

4.a En la ejecución de las obras se observarán los princi
pios de buena construcción y se tomarán todas las precaucio
nes necesarias para evitar accidentes a los trabajadores, bajo 
la responsabilidad del concesionario.

Los productos de las excavaciones y minados se depositarán 
de modo que no puedan producir perturbaciones en el cauce 
ni perjudicar intereses particulares o públicos.

5.a Cuando en la perforación de un dique aparezca agua 
en cantidad que impida su aprovechamiento normal, .deberá 
el concesionario suspender sus trabajos ljiasta que se instale 
un dispositivo, cuyo proyecto haya sido aprobado previamen
te por la Jefatura de Obfas Públicas, capaz de permitir el 
cierre del dique, resistir el empuje del agua y regularizar su 
salida.

6.a La Jefatura de Obras Públicas podrá intervenir en la 
ordenación de los trabajes, señalando el ritmo en que han 
de ejecutarse y pudiendo obligar a la suspensión temporal de 
lo^ mismos, si así conviniese para determinar la influencia 
que éstos y otros que se realicen en la zona puedan tener en
tre sí.

7.;| Quedan sujetas estas autorización y legalización a las 
disposiciones de carácter social, fiscal o de cualquier otro or
den vigentes o que se dicten en lo sucesivo y que le sean apli
cables.

8.a Estas autorización y legalización se otorgan sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad y

sujetándose en todo a la vigente Ley de Aguas y demás dis
posiciones concordantes.

9.a El depósito constituido se elevará ai tres por ciento 
del presupuesto de las obras en terrenos de dominio público 
y quedará como fianza definitiva a responder del cumplimien
to de estas condiciones, siendo devuelta, si procede, después 
de la aprobación del acta de reconocimiento fina] por la Di
rección General de Obras Hidráulicas.

10. El concesionario se obliga a remitir anualmente a la 
Jefatura de Obras Públicas el resultado de los aforos realiza
dos por un técnico en épocas de máximo y mínimo caudal.

11. No podrá el concesionario ceder esta autorización sin 
la aprobación previa del Ministerio de Obras Públicas.

12. Caducará esta autorización por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, procediéndose para la declaración 
de la caducidad en la forma prevenida en la Ley General de 
Obras Públicas y su Reglamento.

Y habiendo aceptado la entidad interesada las preinser
tas condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, 
según dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 
1955, las cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo 
comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de agosto de 1957. — El Director general, 

F. Briones,

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Santa Cruz de Te
nerife.

*  *  *

Visto el expediente incoado por la Comunidad La Gotera, 
para continuar trabajos de alumbramiento de aguas subte
rráneas por medio de galería en el monte de propio del Ayun
tamiento de La Guancha (Tenerife), en la margen derecha 
del barranco La Gotera, asunto en el cual ha dictaminado 
el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, oido a dicho Cuerpo consultivo, por reso- 
lucíóii aprobada en Consejo de Ministros, ha resuelto autori
zar a la Comunidad de Aguas La Gotera para alumbrar aguas 
subterráneas en terrenos del monte de propios del Ayunta
miento de La Guanchá, mediante la construcción de una ga
lería de dos mil metros de longitud, orientada 188° 50’ cente
simales referidos al Norte magnético, cuyo punto de origen 
estará situado a la distancia de mil novecientos sesenta y 
nueve (1.969) metros de la bocamina de la galería que tiene 
autorizada, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se llevarán a cabo con sujeción al proyecto 
que ha servido de base al expediente, cuyo presupuesto de 
ejecución, material es le 1.010.720 pesetas.

La Jefatura de Obras Públicas de Santa Cruz de Tenerife 
podrá autorizar pequeñas variaciones que no alteren las ca
racterísticas del proyecto, cuando así lo aconseje la natura
leza del terreno.

2.a Los primeros mil metros de prolongación de la galería 
qu6 se autoriza deberán estar construidos antes de finalizar 
el plazo de seis años, y los otros mil metros restantes, dentro 
del plazo de diez años, ambos contados' a partir de la fecha 
de publicación de esta autorización en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, obligando el cumplimiento de los plazos par
ciales, tanto como el del total, llevando aparejado su incum
plimiento la caducidad de la autorización

3.a Las obras se llevarán a cabo de acuerdo con las reglas 
de buena construcción y se tomarán todas las precauciones 
necesarias para evitar accidentes a lo s ' trabajadores, bajo la 
responsabilidad del peticionario.

Los productos de las excavaciones y minados se depositarán 
de modo que no puedan producir perturbaciones en el cauce 
ni perjudicar a los intereses particulares.

4.a Cuando en la perforación de un dique aparezca agua 
en cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá 
el peticionario suspender los trabajos hasta que se instale en 
aquél un dispositivo, cuyo proyecto haya sido aprobado pre
viamente por la Jefatura de Obras Públicas, capaz de permi
tir el cierre del dique, resistir el empuje del agua y regula
rizar su salida.

5.a Queda sujeta esta autorización a las disposiciones de 
carácter social, fiscal y de todo orden, vigentes o que se dic
ten y que le sean aplicables.

6.a Esta autorización se otorga sin perjuicio de tercero, 
dejando a salvo el derecho de propiedad, sujetándose en todo 
a la vigente Ley de Aguas y demás disposiciones concordantes.

7.a Las obras y la explotación del aprovechamiento se lle
varán a cabo bajo la, inspección y vigilancia de la Jefatura
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de Obras Públicas de Santa Cruz de Tenerife, siendo de cuen
ta del concesionario los gastos que por este motivo se origi
nen, que se devengará de acuerdo con la Instrucción vigente.

Una vez terminadas las obras, previo aviso dei concesiona
rio, se procederá por la Jefatura de Obras Públicas a su reco
nocimiento, levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones y de las disposiciones vigentes 
aplicables, debiendo también consignarse el aforo del caudal 
alumbrado, a los efectos del articulo séptimo de la Real Or
den de 5 de junio de 1883

8.it El concesionario se obliga a remitir anualmente a la 
Jefatura de Obras Públicas el resultado de dos aforos reali
zados por técnico competente, en épocas de máximo y míni
mo caudal, respectivamente.

9.a Para que esta autorización pueda cederse a tercero, 
deberá contar previamente el concesionario con la autoriza
ción del Ministerio de Obras Públicas.

10. Del caudal de agua que se consigna alumbrar al ampa
ro de esta autorización, una parte no menor del cinco por 
ciento pertenecerá al Ayuntamiento de La Guancha, y le será 
entregada por el concesionario en bocamina o en la forma 
que de común acuerdo se determine entre las partes interesa
das, con intervención de la Jefatura de Obras Públicas de San
ta Cruz de Tenerife.

11. Regirán en esta concesión todas las condiciones im
puestas para el tramo de galería anteriormente solicitada que 
no estén modificadas por las presentes

12. Caducará esta autorización por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, procediéndose para la declaración 
d i la caducidad de acuerdo con la Ley General de Obras Pú
blicas y su Reglamento.

Y habiendo aceptado la Comunidad interesada las prein
sertas condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas,
según dispone la vigente Ley del Timbré, de 14 de abril de
1955, las cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo co
munico a V. S para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. '
Madrid. 17 de agosto de 1957. — El Director general, 

F. Briones.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Santa Cruz de Te
nerife.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 2 de septiem bre de 1957 por la que.se concede  
al Instituto Nacional de Enseñanza Media de Burgos 
la denom inación de «Cardenal López de M endoza».

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el ilustrisimo 
señor Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
Burgos interesando, en nombre del Claustro de Profesores del 
Centro, se conceda a éste la denominación específica de «Car
denal López de Mendoza», como homenaje a tan ilustre perso
nalidad, a cuyas expensas se construyó a mediados del si
glo XVI el edificio en que está instalado el referido Instituto.

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen emitido 
por el Consejo Nacional de Educación, ha resuelto acceder a lo 
solicitado y autorizar al Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Burgos para, ostentar en adelante la denominación de 
«Cardenal López de Mendoza».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 3 de septiem bre de 1957 por la que se deja  
sin e fec to  lo dispuesto en  las Ordenes m inisteriales 
de 21 de marzo, 4 de abril y  3 de julio últimos, sobre 
Escuelas de Tortosa (Tarragona).

Umo. Sr.: Visto el escrito de la Junta Municipal de Ense
ñanza Primaria de Tortosa (Tarragona) en solicitud de que 
en tanto que se desarrolla el plan de construcciones escolares

en la zona de los arrabales de Jesús, La Cruz y San Vicente, 
se deje sin efecto el traslado escolar dispuesto por Ordenes 
ministeriales de 21 de marzo, 4 de abril y 3 de julio último, a fin 
de evitar perjuicios al personal del Magisterio al ser despla
zados de sus Escuelas después de varios años al frente de las 
misma,

Este Ministerio ha resuelto acceder a io solicitado y dejar 
sin efecto lo dispuesto en las mencionadas Ordenes ministeria
les, concediéndose el plazo de un año al Ayuntamiento de Tor
tosa para que proporcione los edificios escolares indispensables 
en los arrabales de Jesús, de La Cruz y San Vicente y en el 
propio casco de Tortosa, transcurrido el cuál se procederá a la 
ocupación del local de Ferrerias por quienes corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guárete a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Director general de. Enseñanza Primaria.

ORDEN de 27 de septiem bre de 1957 por la que se m odi
fican los cursos cuarto y quinto de la licenciatura espe
cializada en la Sección de Filosofía de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona.

limo. Sr.: En el plan de estudios correspondiente al periodo 
de licenciatura especializada en la Sección de Filosofía de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona 
aprobado por Orden ministerial de 10 de junio de 1955 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 25) y 22 de julio del mismo 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 16 de septiembre), 
figura la enseñanza de Sociología entre las que integran ,el 
cuarto curso del mismo. '

Elevada nueva propuesta por la Facultad, en la que se 
expone la conveniencia de que la mencionada enseñanza quede 
integrada en el quinto curso del plan de estudios, y de acuerdo 
con lo establecido en el articule 20 v en la disposición final del 
Decreto, de 11( de agosto de 1953.

Este Ministerio ha dispuesto:
Que los cursos cuarto y quinto del periodo de licenciatura 

especializada en la Sección de Filosofía de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Barcelona queden ordenados 
con arreglo al siguiente plan:

Cuarto curso
Antropología, tres horas semanales. ‘
Teoría del conocimiento, tres horas semanales.
Ontología, tres horas semanales. ■
Estética, tres horas semanales-.
Historia de la Filosofía Medieval, tres horas semanales.

Quinto curso
Etica, tres horas semanales.
Sociología, una hora semanal.
Teología Natural, tres horas semanales.
Historia de la Filosofía Moderna y Contemporánea, tres ho

ras semanales •
Historia de la Filosofía española, dos horas semanales.
Los alumnos deberán cursar además, a su elección, una de 

las tres asignaturas siguientes:
Filosofía deí Derecho, dos horas semanales.
Filosofía de la Religión, dos horas semanales.
Filosofía de la Historia, dos horas semanales.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid-, 27 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 30 de septiem bre de 1957 por la que se dis
tribuye el crédito de 1.416.750 pesetas para adquisición 
de material y gastos de sostenim iento de las Escuelas 
de Com ercio.

Umo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mención;
Resultando que en el capítulo tercero, artículo quinto, gru

po tercero, concepto 12 del vigente presupuesto de gastos del 
Departamento, figura la cantidad de 1.416 750 pesetas para los 
gastos de sostenimiento y calefacción, conservación y material 
de enseñanza, instalación y sostenimiento de laboratorio; mu-
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seos, escritorios y oficinas mercantiles, oficinas de referencias comerciales y adquisición de nuevo material docente para las Escuelas de Comercio, en la forma que se disponga por Orden ministerial;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presupuestos fia tomado razón del gasto en 8 de julio próximo pasado, y que la Intervención General de la Administración del Estado lo ha fiscalizado favorablemente en 3 de septiembre actual;
Considerando la conveniencia de dotar a las Escuelas que se citan más adelante de los medios necesarios para atender los gastos citados anteriormente,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se distribuya la cantidad*de 1.416.750 pesetas que figura en el capítulo tercero, artículo quinto, grupo tercero, concepto 12 del vigente Presupuesto de Gastos del Departamento, entre las Escuelas de Comercio que se indican; debiendo expedirse los oportunos libramientos en forma reglamentaria y a nombre de los señores Directores de los respectivos Centros.

Pesetas
Madrid ............................... .....................Barcelona ................................................Bilbao .......................................................Valencia ...................'............;..................La Coruña .......................................... .Sevilla .......................................................Sabadell ......................... ..........................León ..........................................................Alicante ..................... .............................Palma de Mallorca ................................San Sebastián ....................................... .
Santa Cruz de Tenerife .....................Zaragoza ..................................................Cádiz .........................................................Granada ....................................................Las P a lm as............... ¿ ................. ............Murcia .......................................................Salamanca ..................................... .........Málaga .....................................................
Oviedo ...................... ’........ ......................Santander ............................................... .Valladolíd ................................................Vigo ............................................................Gijón ......................... ...............................Burgos .......................................................Jerez de la Frontera ......................... ...Pamplona ..................................................Badajoz ...................................................
Ciudad Real ......................................... .Almería ...................................................
Huelva .......................................................Jaén ......................... .................................Logroño ....................................................
Lugo ......................... .................................Orense .......................................................Vitoria ......................... ..............................Cartagena ............................................ ...Ceuta ......................... ...............................Melilla ......................................................

Total .................... :

73.500 /73.50073.50050.00073.50050.00035.00045.00040.00030.00043.00040.00040.00034.00037.00040.000 . 33.00035.75033.00040.00036.00042.00035.00040.000
33.00024.00035.00020.000 20.000 20.000 20.00024.00020.00030.00025.00023.00020.00015.00015.000

1.416.750
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 30 de septiembre de 1957.

v RUBIO GARCIA-MINA
$limo, Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 30 de septiembre de 1957 por la que se conceden subvenciones a la Escuela Central de Idiomas y a las de Comercio que se expresan.
limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mención. Resultando que en el capítulo tercero, artículo primero, grupo tercero, concepto quinto, del vigente presupuesto de gastos del Departamento, figura la cantidad de 3.320.000 pesetas «para atender a toda clase de gastos distribuidos discrecionalmen^e por Orden ministerial, de enseñanzas profesionales, sociales, agrícolas, mercantiles, industriales, aeronáuticas, artísticas y

similares en Centros oficiales dependientes de la Dirección General de Enseñanzas Técnicas»;Resultando que la Sección de Contabilidad y Presupuestos ha 
tomado razón del gasto en 10 de julio próximo pasado, y que la Intervención General de la Administración del Estado lo ha fiscalizado favorablemente en 3 de septiembre actual;Vistos el artículo 67 de la Ley de Administración y Contabilidad del Estado de 1 de julio de 1911;Considerando la conveniencia de conceder a las Escuelas que se citan más adelante las cantidades necesarias para que puedan atender a los gastos que se señalan en el epígrafe presupuestario citado,Este Ministerio ha dispuesto:Primero.—Conceder las subvenciones que a continuación se detallan, por la cuantía que se expresa, con cargo al capítulo tercero, articulo primero, grupo tercero, concepto quinto, del vigente presupuesto de gastos:Escuela Central de Idiomas, 300.000 pesetas; Escuela de Comercio de Barcelona, 20.000 pesetas; Escuela de Comercio de Bilbao, 20.000 pesetas; Escuela de Comercio de La Coruña, 20.000 pesetas; Escuela de Comercio de Las Palmas, 20.000 pesetas; total, 380.000 pesetas.Segundo.—Las mencionadas cantidades serán libradas «en firme», previa presentación de las cuentas, per triplicado, en la Sección de Contabilidad del Departamento 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 30 de septiembre de 1957
RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A
RESOLUCIONES de la Dirección General de Industria por las que se autoriza la ampliación de  las instalaciones que se expresan. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de Santa Cruz de Tenerife, a instancia de Compañía de Petróleos, Sociedad Anónima, domiciliada en Santa Cruz de Tenerife, en 
solicitud de autorización para ampliar sus centrales, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en las disposiciones vigentes,Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:Autorizar a la Compañía de Petróleos, S. A., la ampliación de sus centrales de vapor y Diessel y red de distribución, con 
la instalación de los siguientes elementos:Central de vapor: Se instalarán dos nuevos grupos turboalternadores de 1.250 KVA. cada uno. para corriente alterna trifásica a 6.600 voltios, provistos de sus elementos auxiliares y cuadros de maniobras y control. Estos grupos sustituirán a los dos existentes de 150 KVA. cada uno.Adosada a esta central irá un centro de transformación que alojará dos transformadores de 800 KVA. cada uno a 6.600 + 5 por 100/440 voltios y otro de 100 KVA, re.1 ación de transform ación 6.600+5 por 100/110 voltios.Central Diessel: Se instalará un nuevo grupo Diessel gene
rador le 2.500 KVA. para corriente alterna trifásica a 6.600 voltios y se ampliará el panel de alta tensión para la instalación de los aparatos de control.Instalación en la actual estación de suministro de un nuevo transformador de 440 KVA., 'relación de transformación 6.600 + 2,5 por 100/450/320/290 voltios.

Instalación de una línea subterránea de 600 metros de longitud de cable armado de 3 por 70 milímetros cuadrados de sección que se utilizará para interconectar ambas centrales a través d la estación transformadora, y de otras dos líneas, 
también subterráneas, de 370 y 360 metros, respectivamente, de longitud y de 3 por 185 milímetros cuadiados de sección que se utilizarán de unión entre la central de vapor y los dos nuevos transformadores de 880 KVA. que se autorizan.La potencia actual generada es de 3.550 KVA. y con la ampliación que se autoriza pasará a 8.250 KVA.Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la norma undécima de la Orden ministerial de 12*de septiembre del mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de doce meses, con-
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tados a partir de la fecha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La ampliación de las centrales se ejecutará de acuerdo 
con las características generales consignadas en el proyecto que 
h t servido de base a la tramitación del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las Instrucciones de carác
ter general y Reglamentos aprobados por Crden ministerial de 
22 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Santa Cruz de Teneri
fe comprobara si en él detalle del proyecto se cumplen las con
diciones de los Reglamentos que rigen los servicios de electrici
dad, efectuando durante las obras de instalación, y una vez 
terminadas éstas, las comprobaciones necesarias, por lo que 
afecta a su cumplimiento y al de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con. la seguridad pública, en la 
forma especificada en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de industria 
de Santa Cruz de Tenerife de la terminación de las obras, para 
su reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de auto
rización de funcionamiento, en la que se hará constar el cum
plimiento por parte de aquél de las condiciones especiales y 
demás disposiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización, en cualquier momento en que s  ̂ compruebe el in
cumplimiento de las condiciones impuestas o por inexactas de
claraciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la dél 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo de 
algún elemento de procedencia extranjera, si la empresa con
cesionaria justificase debidamente la necesidad de su utiliza
ción, por no reunir los de procedencia nacional análogas carac
terísticas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1957.—El Director general, José Gar

cía Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Santa
Cruz de Tenerife.

RECTIFICACION a las erratas aparecidas en la  
publicación de las Ordenes de 21 y 29 de diciembre de 1956 
que declaraban caducados determinados permisos de  
investigación.

Habiéndose padecido error en la inserción de las citadas 
Ordenes, publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

número 103, de 15 de abril de 1957, página 401, al figurar en 
ellas los permisos de investigación «La Marquesita», núme
ro 7.555, y «La Montañesa», número 7.670, como pertenecientes 
a la provincia de Ciudad Real, siendo asi que pertenecen a la 
de Cáceres, se hace la presente rectificación en el sentido 
indicado.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de septiembre de 1957 por la que se  
concede el título de entidad colaboradora del Ministerio 
de Agricultura a las entidades que se mencionan.

Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en la Orden minis
terial de 9 de febrero de 1950,

Este Ministerio, vista la propuesta de la Dirección General 
de Coordinación, Crédito y Capacitación Agraria, ha resuelto: 

Artículo primero.—Conceder el título de entidad colabora
dora del Ministerio de Agricultura, quedando inscritas en el 
Registro correspondiente, a las entidades siguientes:

Número '664: Cooperativa Agrícola «Caja Rural Católica», de 
Murchante (Navarra). 7

Número 665: Cooperativa Agrícola «Virgen del Castillo», de
Carcabuey (Córdoba).

Artículo segundo.—Las entidades colaboradoras mencionadas 
en el artículo anterior gozarán de todas las prerrogativas y be
neficios que se mencionan en la Orden ministerial de 9 de fe
brero de 1950, y artículo cuarto de la Circular de la Subsecre
taría de 30 de abril del mismo año 

Artículo tercero.—Por 1a. Dirección General de Coordinación, 
Crédito y Capacitación Agraria se extenderán los correspon
dientes títulos de entidades colaboradoras del Ministerio de 
Agricultura, en los que preceptivamente constarán los números 
correspondientes del Registro especial, y comunicará a los 
organismos y servicios respectivos la relación de las nuevas 
entidades colaboradoras del Ministerio de Agricultura, a ios, 
efectos de lo establecido en el artículo anterior

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1957.

CANOVAS

Ilmo. Sr. Director general de Coordinación, Crédito y Capaci- 
’ tación Agraria.

RESOLUCION de la Dirección General de Agricultura por la que se hace pública la 76 relación de autorizaciones 
provisionales para el cultivo del arroz, concedidas por el Ministerio de Agricultura en las fechas que se indican 
y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 28 de noviembre de 1952.

Nombre y apellidos Término
municipal

Provincia
Extensión

Hectáreas

P l a z o

Años
F e c h a

D.a María del Pilar Fonsdeviela y Colomer
D. Sixto Elizalde Labiano ..........................
D. Sixto Elizalde Labiano ..........................
D. Sixto Elizalde Labiano ..........................
D. Sixto Elizalde Labiano ..........................
D Félix Susín Hernández .........................
D. José Mola Gallego .................................
D. Agustín Morelló Adell ............................
Excma. Sra. Duquesa de Miranda ............
D. José Morell y don Ramón Casals ......
D. José Ibars Pena ..... ...............................

Riumors ..............
Esplús ...................
Esplús ...................
Esplús ...................
Esplús ...................
Grañén ................
Fraga ....................
A lf^ jarín ..............
Bunuel .................
Aytona ................
Aytona ................

Gerona ..............
Huesca ......... ....
Huesca ..............
Huesca ..............
Huesca ..............
Huesca ..............
Huesca ..............
Zaragoza ..........
Navarra ............
Lérida ...............
Lérida ...............

16,73
.3,36
1,18

16.72
3.72 
2,90 
5,55

61.00 
. 24,91

1.73
1,39 '

7
4
4
4
4
5 
2 
3 
5 
2 
2

28 6 1957 
8 7 1957 
8 7 1957 
8 7 1957 
8 7 1957 
8 7 1957 

30 9 1957 
30 9 1957 
30 9 1957 
30 9 1957 
30 9 1957

Madrid, 30 de septiembre de 1957.—El Director general, A. Moscoso.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

P RE S I D E NCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION del Instituto Nacio

nal de Estadística por la que se 
convoca a oposición para ingreso 
en el Cuerpo de Estadísticos Téc
nicos.

Por la Presidencia del Gobierno, con 
fecha 19 de los corrientes, ha sido apro
bada la propuesta de esta Dirección Ge
neral de convocatoria de oposiciones en 
los siguientes términos:

Primero.—Convocar a oposición para 
proveer ocho plazas de Estadísticos Téc
nicos de entrada, Oficiales primeros, del 
Cuerpo de Estadísticos Técnicos del Ins
tituto Nacional de Estadística, dotadas 
con el sueldo anual de 13.320 pesetas, 
dos pagas extraordinarias : cumuladles al 
sueldo, en los meses de julio y diciembre, 
y la gratificación complementaria máxi
ma del 30 por 100 del sueldo de entrada 
vigente en primero de enero de 1956, se
gún lu que se determine por Orden pre
sidencial; ampliándose dichas plazas con 
las que resulten vacantes antes delt final 
de la oposición.

Segundo.—Aprobar l a s instrucciones 
que a continuación se insertan y dispo
ner que para los ejercicios de la oposi
ción, rijan ios programas establecidos por 
la Orden de la Presidencia de 30 de-mar
zo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 97, del 7 de abril de 1954).

Lo que se comunica parr general co
nocimiento.

Madrid, 20 de septiembre de 1957.—El 
Director general, Luis Ubach.

Sres...

INSTRUCCIONES A QUE S E  REFIERE 
LA ORDEN ANTERIOR

1.a Con arreglo al artículo 48 del Re
glamento de Estadística y como conse
cuencia de lo dispuesto en ei párrafo se
gundo del propio artículo, podrán tomar 
parte en estas oposiciones los españoles 
varones que reúnan las condiciones si
guientes:

a) Ser mayor de dieciocho años y me
nor de treinta y cinco el día en que la 
convocatoria se publique en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, exceptuándose 
los comprendidos en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 25 de junio 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 6 de julio siguiente), en la 
O. P. de 18 de mayo de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 25) y en 
el Decreto de la propia Presidencia de 
10 de .alio de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 13), en lo que 
respecta a la edad máxima.

b) Poseer el título de Bachiller uni
versitario, Maestro de Primera Enseñan
za, Perito Mercantil, Auxiliar industrial 
u otro similar.

c) No tener antecedentes penales que 
inhabiliten para ejercer cargos públicos.

d) No haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo del Estado mediante expediente 
o Tribunal de honor.

e) Haber observado buena conducta.
f.) Tener la aptitud física necesaria 

para desempeñar las funciones propias 
de un Estadístico del Estado.

2.a En la solicitud, dirigidá al ilustri- 
simo señor Director general del Instituto 
Nacional de Estadística, los aspirantes 
manifestarán expresa y detalladamente 
que reúnen todas y cada una de las con
diciones 'exigidas en' la instrucción pri
mera, referidas a la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presentación 
de instancias, agregando, los comprendi
dos en la Ley de 17 de julio de 1947, las 
condiciones que les interese hacer cons
tar.

Acompañarán a la instancia el recibo 
justificativo de haber entregado en la 
Habilitación del Instituto Nacional de 
Estadística la cantidad de cien peseta? 
en concepto de. derechos ue examen.

Los aspirantes aportarán los documen 
tos justificativos en el plazo que se in
dica en la instrucción duodécima.

El Instituto se reserva el derecho de 
disponer un reconocimiento médico, con 
carácter decisivo, por facultativos de
signados por el mismo. Los gastos .extra
ordinarios que puedan ocasionar tal re
conocimiento, serán a cargo de 'os inte
resados.

3.a Las solicitudes se presentarán, de
bidamente reintegradas, en el Registro 
general del Instituto Nacional de Esta
dística, los días laborables, durante ias 
horas de oficina, y dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir de la pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de la presente con^-atoria

4.a Los solicitantes sufrirán un exa
men psicoté.cnico en el Instituto Nacio
nal de Psicotecnia, para la exploración 
del sentido estadístico y de las dotes na
turales más íntimamente relacionadas con 
la aptitud profesional. Ei dictamen del 
Instituto Nacional de Psicotecnia servi
rá de elemento de juicio en las oposicio
nes y, en caso de ingreso en el Cuerpo, 
de antecedentes en el expediente perso
nal. pudiendo el Tribunal, en caso de 
contraindicaciones manifiestas, acordar 
la eliminación de los opositores a quienes 
aquéllas se refieran. También se podrá 
acordar la eliminación como resultado 
del reconocimiento médico.'

5.a Expirado el plazo d. presentación 
de instancias, se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO ia lista de 
los aspirantes admitidos y excluidos, ha
ciéndose pública posteriormente, por el 
mismo procedimiento, la composición del 
Tribunal nombrado por el limo. Sr. Di
rector general del Instituto Nacional de 
Estadística.

Los interesados podrán impugnar ia 
convocatoria, las bases de la oposición y 
la composición del Tribunal y entablar 
recurso por considerar infundada su ex
clusión, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto de 10 de mayo de 1957 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 13), 
por el que se aprueba el Reglamento so
bre régimen general de oposiciones y con
cursos de los funcionarios públicos.

6.a El día 3 de marzo de 1958, a ias 
diez, o*en su defecto, el día y hora que

en tal fecha se anuncie, se verificará pú
blicamente ante el Tribunal, en el Ins
tituto Nacional de Estadística, el sorteo 
de los solicitantes definitivamente admi
tidos, para determinar el orden en que 
habrán de ser examinados, publicándose 
el resultado del Sorteo y la fecha, hora 
y lugar del comienzo del primer ejerci
cio, con quince días de antelación, en 
el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO.

7.a La oposición consistirá en .os ejer
cicios siguientes:

Primero, Redacción; segundo «A», Ma
temáticas, ejercicio escrito; segundo «B», 
Matemáticas, examen oral; tercero, De
recho; cuarto, Legislación estadística, y  
quinto, Estadística.

El ejercicio de Redacción consistirá en 
escribir un párrafo al dictado y hacer 
en media hora un análisis analógico y 
sintáctico de la parte que el Tribunal in
dique, y en escribir en media hora un 
comentario u opinión personal sobre un 
tema, designado a la suerte, de los seis 
que el programa comprende. Este ejerci
cio podrá realizarse, según el Tribunal 
disponga, en una sesión o en varias.

El ejercicio «A» de Matemáticas con
sistirá en resolver por escrito, en dos 
horas, problemas que impliquen la apli
cación de las teorías que el prográma 
comprende. Este ejercicio podrá realizar
se por grupos de opositores, según el Tri
bunal acuerde.

El ejercicio segundo «B» consistirá en 
desarrollar oralmente un tema teórico 
sacado a la suerte entre los que figuran 
en el programa. El opositor dispondrá 
de mediq hora para' preparar el tema y 
exponerlo en la pizarra, y de otra media 
hora para explicarlo.

El ejercicio de Derecho consistirá en 
desarrollar de palabra en media hora, 
como máximo, un tema del programa, 
sacado a la suerte.

El de Legislación estadística consistirá 
en desarrollar por escrito en una hora, 
como máximo, un tema sacado a la 
suerte.

Y el de Estadística, en resolver por 
escrito, en una hora, como máximo, un 
caso práctico de Estadística aplicada, y 
en desarrollar oralmente en una hora, 
como • máximo, un tema de los dieciocho 
primeros y otro de los veihte últimos, 
sacados* al azar.

La parte práctica y la parte teórica se 
realizarán en la forma que Tribunal 
disponga.

En los ejercicios orales dispondrán los 
opositores, para escribir las fórmulas o 
preparar un guión, de un tiempo equiva
lente a la mitad del máximo fijado en 
cada caso para la explicación oral.

8.a Los ejercicios serán públicos y ten
drán lugar en los locales días y horas 
que el Tribunal designe; serán elimina- 
torios; se clasificarán por puntos, de uno 
a diez, siendo necesarios cinco puntos 
para ser aprobado, y se ponderarán del 
modo siguiente: ei primero, con una unL 
dad; el segundo «A», el segundo «B», el 
tercero y : 1 cuarto, con dos, y el quinto, 
con cuatro, obteniéndose de este modo 1» 
puntuación total de cada opositor.

9.a El opositor que no se presente a
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examen el día para ei que sea citado 
y durante el tiempo en que el Tribunal 
esté reunido en sesión, rderá todo de
recho a continuar los ejercicios, a no ser 
que durante la misma sesión en que ha
bía de actuar alegue una causa que el 
Tribunal estime justificada suficiente
mente.

El opositor que no Habiéndose presen
tado al ser llamado, comparezca duran
te la sesión para la que fué citado, po
drá realizar \ ejercicio en el acto o al 
final de. la misma sesión, c al comienzo 
de la siguiente, según lo que el Tribunal 
acuerde, y si dejara otra vez de presen
tarse al ser Humado, quedará excluido.

El opositor que voluntariamente se re
tire en cualquiera de los (jercicios orales 
o escritos, perderá todo derecho en las 
oposiciones.

10. ¿11 Tribunal expondrá ai público, 
cada día en los ejercicios orales de Ma
temáticas. Derecho y Estadística, y al 
terminar la calificación en los ejercicios 
escritos de Redacción, Matemáticas y Le
gislación estadística, la relación de los 
opositpres aprobados, con la puntuación 
obtenida. Los que no figuren en la re
lación correspondiente i u e d arán, por 
tamo, excluidos.

11. Terminadas las oposiciones, el Tri
bunal formará, para cubrir las vacantes 
anunciadas, una relación de los oposito
res aprobados que tengan las puntuacio
nes más altas y de los huérfanos a que 
se refiere el párrafo siguiente. En casos 
de igualdad de puntos, se colocarán 
opositores por orden de mayor menor 
edad.

Los nuérfanos de Estadisticos facu l
tativos o Técnicos que, reuniendo las con. 
diciones exigidas, tomen parte en las 
oposiciones y resulten aprobados, tendrán 
derecho a ingresar, aunque obtengan 
puntuación inferior a la dei último que 
cubra plaza, quedandd en expectativa de 
ingreso hasta que haya plazas vacantes. 
Estos opositores figurarán en los últimos 
lugares de la relación de aprobados.

12. Los opositores aprobados por él 
Tribunal aportarán en el Servicio de 
Asuntos Generales del Instituto, dentro 
del plazo de treinta días, a partir de la. 
publicación de la relación de aprobados, 
los documentos acreditativos de las cdn- 
diciones de capacidad y requisitos exigi
dos en la convocatoria, referidos siempre 
a la fecha e expiración del plazo se
ñalado para la presentación de instan 
cías. Estos documentos son:

a) Certificado de nacimiento expedido 
por el Registro Civil, legalizado si no co
rrespondiera ai territorio' de la Audien
cia de Madrid, y dos otografías para 
documento de identidad, con el nombre 
y apellidos escritos al dorso.

b) El título académico que el solici
tante posea, según la primera de estas 
instrucciones, o testimonio notarial del 
mismo, o justificante de haber consti
tuido el depósito correspondiente.

c) Certificación de antecedentes pe
nales, expedida por el Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

d) Declaración jurada de no naber 
sido expulsado de ningún Cuerpo del Es
tado por expediente o Tribunal de Ho
nor. ni- separado por virtud de la Ley 
de Depuración, de 10 de febrero de 1939

e) Certificado de buen» conducta ex
pedido por la Alcaldía del Municipio de 
residencia.

i)  Certificado niédico, extendido en

papel oficial, acreditativo de no padecer 
enfermedad iníecto-contagiosa ni defecto 
físico que impida ejercer las funciones 
propias de un Estadístico del Estado.

Los solicitantes comprendidos en la 
Ley de 17 de julio de 1947 presentarán, 
además, los documentos acreditativos de 
las condiciones que les interese justificar, 
y lo propio harán los acogidos a dispen
sa del requisito de edad máxima.

13. Los opositores que ingresen en el 
Cuerpo de Estadísticos Técnicos tendrán, 
desde el- día en que tomen posesión, los 
derechos y deberes determinados en el 
Reglamento de Estadística, de 2 de fe
brero de 1948

*  ík

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Plazas y Provincias 
Africanas por la que se convoca 
concurso para la provisión del 
cargo de Secretario del Juzgado 
en el Servicio de Justicia de la 
provincia de Africa Occidental 
Española.

Para proveer el cargo de Secretario del 
Juzgado en el Servicio de Justicia de la i 
provincia de Africa Occidental Española, 
dotado con los emolumentos globales de 
63.500 pesetas anuales más las gratificacio
nes complementarias que correspondan, se 
convoca el presente concurso, con arreglo 
a las normas siguientes:

1.° Sólo podrán tomar parte cxi el con
curso los que no .excedan de treinta y | 
cinco años el día en que termine el pía- I

zo de presentación de instancias y que 
pertenezcan a la carrera de Secretarios 
Comarcales con la categoría de tercera.

2.° El hecho de acudir al concurso re
presenta la obligación de servir el cargo 
durante un período de tiempo no menor 
de veinte meses consecutivos, aL final del 
cual tendrá derecho al disfrute de una 
licencia reglamentaria con todos los emo
lumentos y gastos de viaje por cuenta 
del Estado en la forma prevenida en las 
disposiciones legales vigentes. Asimismo 
serán de cuenta del Estado los gastos de 
viaje del interesado y su familia para la 
incorporación a su destino.

3.° Las instancias deberán dirigirse al 
limo. Sr. Director general de Plazas y 
Provincias Africanas, debiendo presen
tarse en la misma—paseo de la Castella
na. 5—dentro del plazo de treinta días 
naturales, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, acompañándose a las mismas los 
documentos siguientes:

a) Hoja de servicios calificada o do
cumento equivalente.

b) Certificación: de nacimiento, lega
lizada si está expedida fuera del Terri
torio de Madrid.

c) Certificación médica de aptitud 
física para el desempeño del cargo y del 
Servicio Antituberculoso acreditando no 
padecer lesiones de este tipo; y

d) Los documentos que acrediten los 
méritos y servicios que aleguen.

Madrid, 23 de septiembre de 1957.— 
El Director general, José Díaz de Ville
gas.—Conforme: Luis Carrero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Beneficencia y Obras 
Sociales por la que se declaran 
admitidos a los señores que se 
relacionan al concurso - oposición 
a una plaza de Médico de núme
ro, Jefe del Servicio de Cirugía 
Cardiovascular del Gran Hospi
tal de la Beneficencia General.

Han sido admitidos a la práctica de 
lo ejercicios de la oposición a una plaza 
de Médico de número, Jefe del Servicio 
de Cirugia Cardiovascular del Gran Hos
pital de la Beneficencia General, los si
guientes opositores:

D. Segundo López Vélez.
D. Carmelo Gil Turner.
D. Luis Antón García Pacheco,
D. José Luis Barros Malvar. '
D. Diego Figuera Aymerich.
D. José Eguiagaray Martínez.
D. Ernesto Castro Fariñas.
D. Vicente Mateos López.
D. Pedro Toni Sterling.
D. José Francino Grau.
D. Pedro Gómez Fernández.
D. Félix Serrano Muñoz.
D. Cristóbal Martínez Bordíu.
D. Luis Prieto Fernández.
D. Santiago Tamames Escobar.
D Alfonso de la Fuente Chaos.

Lo que oomunico a V. S. para su cono
cimiento y publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en cumplimien
to de lo que dispone el artículo séptimo 
del Decreto de 10 de mayo de 1957.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1957.—El Di

rector general, Antonio María Oriol.

Sr. Jefe de la Sección de Beneficencia 
General.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 11 de octubre de 1957 
por la que se nombra el Tribunal 
de oposiciones a la cátedra de 
«Contabilidad» de la Escuela de 
Comercio de Barcelona.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 23 de julio de 
1953 y Ordenes ministeriales de 23 de 
junio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 29) y de 20 'de septiembre, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposicio
nes convocadas por Orden ministerial de 
26 de febrero de 1957 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 17 y 24 de mar
zo siguiente), para proveer la cátedra de 
«Contabilidad» vacante en la Escuela de 
Comercio de Barcelona, que estará cons
tituido por los señores siguientes: 

Presidente, don Antonio Lasheras Sanz, 
Catedrático de la Facultad de Ciencias 
Políticas, Económicas y Cómerciales de 
la Universidad Central 

Vocales:
De designación automática:
Don Norberto Cejas Zaldívar,
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Don Juan Iñigo García; y
Don Ricardo Pedreira Pérez, Catedrá

ticos de la disciplina, con destino en las 
Escuelas de Comercio de Santa Cruz 1e 
Tenerife, Pamplona y Oviedo, respecti
vamente.

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación;

Don Angel Vegas Pérez, Catedrático de 
la Facultad de Ciencias Políticas, Eco
nómicas y Comerciales de Madrid.

Presidente suplente: Don José María 
Fernández Pirla, Catedrático de la Fa
cultad de Ciencias Políticas, Económicas 
y Comerciales de la Universidad Cen
tral.

Vocales suplentes:
De designación automática:
Don Manuel González Hernández.
Don Manuel Domínguez Martínez; y
Don Rafael Muñoz Ramírez, Catedrá

ticos de la asignatura con destino en 
las Escuelas de Comercio de Las Palmas. 
Huelva y Sevilla, respectivamente.

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: i

Don Ildefonso Cuesta Garrigós, Cate
drático de la Facultad de Ciencias Polí
ticas, Económicas y Comerciales de la 
Universidad de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1957

RUBIO GARCIA MINA
limo. Sr. Director general de ‘Cns°ñansas 

Técnicas.

ANUNCIO del Tribunal de oposi
ciones a la cátedra de «Contabi
lidad» de la Escuela de Com ercio  
de Barcelona por el que se seña
la l o c a l ,fecha  y  hora en que de
berán hacer su presentación ante  
el Tribunal los aspirantes a di
cha cátedra.

Se convoca a los señores opositores a 
la cátedra de «Contabilidad» de la Es
cuela de Comercio de Barcelona, convo
cada por Orden ministerial de 28 de fe- , 
brero de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 17 y 24 de marzo), para que 
comparezcan ante el Tribunal e’ día 11 
de noviembre de 1957, a las once horas, 
en la Escuela Central de Comercio (pla
za de España), a fin de que hagan en
trega de la Memoria sobre método, con
cepto, fuentes, programa, etc., de la asig
natura, y darles a conocer el acuerdo 
adoptado por el Tribunal en orden a la 
práctica de los dos últimos ejercicios.

Madrid, 14 de octubre de 1957.—El Pre
sidente del Tribunal. Antonio Lasheras.

RESOLUCION de la Dirección G e
neral de Enseñanzas Técnicas 
por la que se transcribe rela
ción de aspirantes admitidos al 
concurso para proveer la plaza 
de P rofesor auxiliar del grupo de 
asignaturas de «M etalurgia y  Si
derurgia» vacante en la Escuéla 
Especial de Ingenieros de Minas 
y se nombra la Junta Califica
dora.

Finalizado el periodo de presentación 
de instancias a fin de tomar parte en el 
concurso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 2 de julio último 
para proveer la plaza de Profesor auxi
liar de «Metalurgia y Siderurgia», vacan
te en la Escuela Especial de Ingenieros 
de Minas,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Admitir al expresado concurso a 

los solicitantes don Angel Santacé Cobo,
. don Rafael Verde Pérez-Galdós. _on Bal- 

domero Alonso Martínez, don Antonio 
Duch Porta y don León Muñoz Subeio

2.° Nombrar la Junta Calificadora que 
ha de juzgar el expresado concurso, que 
se hallará integrada por el Director de 
la Escuela, como Presidente; por los Vo
cales don José León Izaguirre y Porset, 
don Félix Aranguren Sabas y don José 
María Navarro Mancebo. Profesores nu
merarios, y en representación del Consejo 
de Minería, don Luis Jiménez Croznt, co
mo propietario, y don Miguel Larrea y 
Santa Cruz, suplente.

Dichos aspirantes podrán impugnar los 
citados nombramientos de Vocales y su
plentes. así como de proceder a su recu
sación en loe casos previstos en los nú

meros dos y cuatro del artículo octavo 
del Decreto de 10 de mayo último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 13), 
durante el plazo de quince días, a con
tar desde el siguiente a la publicación de 
aquéllos.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 28 de septiembre de 1957.—El 
Director general, Gregorio Millán Bar- 
bany. *

ANUNCIO del Tribunal de oposi
ciones a cátedras de «Alem án» 
de Escuelas de Com ercio por el 
que se señala local, fecha y hora 
en que deberán  hacer su presen
tación ante el Tribunal los aspi
rantes a dichas cátedras.

Se convoca a los señores opositores a 
las cátedras de «Alemán» de las Escuelas 
d.e Comercio de Bilbao, Jerez de la Fron
tera, La Coruña, Vigo y Granada, con
vocadas por Orden ministerial de 8 de 
febrero de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25 y 27), para que 
comparezcan • ante el Tribunal el día 6 
de noviembre próximo, a las doce horas, 
en la Escuela Central de Comercio (pla
za de España), a fin de que hagan en
trega de la Memoria sobre método, con
cepto, fuentes, programa, etc., de la asig
natura. y darles a conocer, el acuerdo 
adoptado por el Tribunal en orden a la 
práctica de los dos últimos ejercicios 

Madrid. 14 dé octubre de 1957.—El Pre
sidente del Tribunal, Manuel Alvar. i

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO de la Diputación Pro

vincial de Córdoba por el que se 
convoca oposición para cubrir  
seis plazas de Practicantes de 
la B eneficencia  Provincial.

Esta Excma. Diputación Provincial con
voca oposición para cubrir seis plazas de 
Practicantes de la Beneficencia Provin
cial, que prestarán servicios en el Hos
pital Psiquiátrico o en cualquiera de los 
Establecimientos de e s t a  Beneficencia, 
con sueldo de 17.000 pesetas anuales.

Los que deseen tomar parte en la opo
sición deberán presentar solicitud dirigi
da al limo. Sr. Presidente de la Corpo
ración, en el Registro General de la Se
cretaría y dentro, del piazo de treinta 
dias hábiles, a contar del siguiente tam
bién hábil al de la publicación de este 
extracto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y en horas de diez a trece.

De las seis plazas que se convocan una 
de ellas se reservará conjuntamente pa
ra los cupos restringidos de Caballeros 
Mutilados, ex combatientes, ex cautivos 
y huérfanos de guerra.

El Tribunal calificador estará consti
tuido con arreglo al artículo 245 del Re
glamento de Funcionarios de Adminis
tración Local.

La convocatoria objeto de esta oposi
ción ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Córdoba» nú
mero 216, de fecha 21 del corriente mes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Córdoba, 28 de septiembre de 1957.-—El 
Presidente, Rafael Cabello de Alba Gra
cia.

4.546.

ANUNCIO de la Diputación Pro
vincial de Jaén por el que se 
convoca la plaza de P refecto  de 
Educación del Colegio Internado  
de Santo Domingo.

El «Boletín Oficial» de esta provincia 
número 226, correspondiente al día 8 del 
actual, publica convocatoria de concur
so para la provisión de una plaza de 
Prefecto de Educación del Colegio Inter
nado de Santo Domingo, dotada con el 
haber anual de veintidós' mil pesetas. 
Podrán aspirar a la misma todos los es
pañoles que sean Sacerdotes o Licencia
dos en cualquiera de las ramas de Filo
sofía y Letras y reúnan las demás con
diciones exigidas.

El plazo para solicitar será de treinta 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que se hace público por el presente 
para general conocimiento 

Jaén. 9 . Se octubre de 1957.—El Secre
tario. Jesús García.—Viy B.u; el Presi
dente 

4.548.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO D EL EJERCITO

Dirección General de la Guardia 
Civil

CENTRO DE INSTRUCCION
Escuela de adiestramiento de perros 

policías

S u ba sta

El día 3 del próximo mes de noviembre 
se procederá a la venta en pública subas
ta de diez perros de esta Escuela, de las 
razas «Pastor Alemán» y «Doberman», os
cilando el tipo de tasación, en alza, entre 
500 y 2.000 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar a las once ho
ras en los locales de la expresada Escue
la, sita en El Pardo, donde podrán visi
tarse dichos semovientes los días hábiles, 
de nueve a trece horas.

El importe del presente anuncio será 
sufragado a prorrateo entre los compra
dores.

Madrid, 14 de octubre de 1957.—El Te
niente Coronel Mayor.

11.104.

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones

CUARTA REGION MILITAR

Expediente de subasta urgente núm. 36/57

A las once horas del día 25 de octu
bre corriente, y en la Sala de Justicia del 
Gobierno Militar de Barcelona, se reuni
rá esta Junta para adquirir por el ¿siste
ma de subasta urgente, y con destino a 
los almacenes que se indican, los artícu
los siguientes:

S a l: Barcelona, 106 Qm.
Carbón mineral: Barcelona, 2.000 Qm.
Leña: Barcelona, 950 Q m .; Tarrago

na. 150 Q m .; Lérida, 900 Q m .; Figueras, 
5.200 Q m .; Seo de Urgel, 5.100 Qm.

Los pliegos de condiciones, modelo de 
proposición y cuanta información se pre
cise será facilitada por la Secretaría de 
esta Junta, sita en el Gobierno Militar 
de Barcelona, primera planta, todos los 
días laborables, de doce a catorce horas.

El importe de este anuncio será de 
cuenta de los adjudicatarios.

Barcelona, 11 de octubre de 1957.
11 .102.

MINISTERIO DE MARINA

Ayudantías Militares
MUROS

Don Antonio Jorquera Egea, Alférez de 
Navio y Ayudante Militar del Distrito 
de Muros.
Hago saber: Que habiendo interesado 

la D. O. E. I. S. autorización del Ministe
rio de Marina para extraer el' vapor es
pañol «Ter», hundido en el lugar deno
minado Meixide, de este distrito, las per
sonas que se consideren con derecho a 
la propiedad del referido vapor se pre
sentarán con los oportunos justificantes 
ante el Ayudante Militar de Marina del 
distrito de Muros en el término de trein

ta días, contados a partir de la publica
ción del presente edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Ofi
cial de la Provincia de La Coruña», al 
objeto de ponerlo en conocimiento de la 
Entidad solicitante.

Dado en Muros a los ocho días del 
mes de octubre de nril novecientos cin
cuenta y siete.—Antonio Jorquera.

6.879.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Caja General de Depósitos
Habiéndose extraviado un carnet de in

tereses expedido por esta Caja General 
de Depósitos con el número 50.198, corres
pondiente al depósito 377.679 de entrada 
y 186.728 de registro, constituido por don 
Manuel Pichel Santos,

Se requiere a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja 
General de Depósitos, en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se verifique el 
pago de intereses, quedando dicho carnet 
sin ningún valor ni efecto trancurrido 
que sea un mes desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia, 
con arreglo a lo dispuesto en la norma 31 
de la Circular de 1 de enero de 1945.

Madrid, 1 de agosto de 1557.—El Ad
ministrador, Félix Lobo Chicote.

11.121.

D e l e g a c i o n e s
CACERES 

Por la presente se cita a don José Car- 
bailo Matos, súbdito portugués, en igno
rado paradero, para que comparezca ante 
este Tribunal Provincial en Comisión 
Permanente a la sesión que celebrará el 
día 26 del actual, a las once horas, para 
ver y fallar el expediente número 314 
de 1953 D, incoado por aprehensión de 
estaño, advirtiéndole que en dicho acto 
podrá presentar las pruebas que estime 
convenientes a la defensa de su derecho, 
y que tiene asimismo el de nombrar un 
Vocal que forme parte del Tribunal, el 
cual deberá ser un comerciante o indus
trial que lleve matriculado en el ejerci
cio de la industria en esta localidad más 
de cinco años. También se le advierte 
que su falta de asistencia no será obs
táculo para que se falle el expediente.

Cáceres, 11 de,-octubre de 1957.—El Se
cretario del Tribunal, A. Moreno:

6.871.
*  *  *

Por la presente se cita a don Sergio 
Moreno González, vecino de El jas, y en 
la actualidad en ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Tribunal Pro
vincial en Comisión Permanente a la se
sión que celebrará el día 26 del actual, 
a las once horas, para ver y fallar el 
expediente número 153 de 1956. incoádo 
por aprehensión de café, advirtiéndole 
que en dicho acto podrá presentar las 
pruebas que estime convenientes a la de
fensa de su derecho, y que tiene asimis
mo el de nombrar un Vocal que forme 
parte del Tribunal, el cual deberá ser un 
comerciante o industrial que lleve ma
triculado en el ejercicio de la industria 
en esta localidad más de cinco años.

También se le advierte que su falta de 
asistencia no será obstáculo para que se 
falle el expediente.

Cáceres, 11 de octubre de 1957.—E1 Se
cretario del Tribunal, A. Moreno.

6.872.

GRANADA

Habiéndose solicitado de esta Delega
ción de Hacienda por doña Josefa Pan- ' 
corbo García la cancelación de la fianza 
que tenía- constituida, a responder del 
cargo de Habilitado de Clases Pasivas en 
esta provincia, a favor de su hijo don 
Luis Quintana Pancorbo, fallecido en 4 
de octubre de 1956, se pone en conoci
miento de todos sus poderdantes y pú
blico en general que si tuviesen que for
mular alguna reclamación sobre la ges
tión de dicho Habilitado deberán hacerlo 
a la mayor urgencia posible, pues trans
currido el plazo de tres meses, a partir 
de la publicación del presente aviso en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
sin que se haya presentado ninguna re
clamación se procederá a la devolución 
de la- mencionada fianza,

Granada, 23 de septiembre de 1957.—E1 
Delegado de Hacienda.

11.087.

PONTEVEDRA

El limo. Sr. Presidente ha acordado 
convocar sesión del Tribunal en Comisión 
Permanente para el día 15 de noviembre 
de 1957, a las once horas, para 'ver y 
fallar el expediente número 1.275 de 1954, 
instruido por descubrimiento de café, que 
se celebrará en esta Delegación de Ha
cienda.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de los encartados Ramón Fernández Ve
llo, José Fernández Vello y José Alvés de 
Lima, cuyos últimos domicilios conocidos 
eran en Luneda-La Cañiza, los dos pri 
meros, y el último, en Frieira-Creciente, 
de. esta provincia, y en la actualidad en 
ignorado paradero, a efectos de que com
parezcan por sí, asistidos, si lo estiman 
oportuno, por Abogado en ejercicio, con
forme previene el artículo 78 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción.

Asimismo^ se les comunica que pueden 
designar comerciante o industrial que 
forme parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramien
to entre los comerciantes o industriales 
matriculados en esta localidad con esta
blecimiento abierto y que lleven dados de 
alta en su ejercicio más de cinco años, 
significándoles que de no hacer esto o 
siendo varios los inculpados no se pusie
ran de acuerdo para efectuarlo, formará 
parte del Tribunal el que estuviere nom
brado con carácter permanente por la 
Cámara de Comercio.

Igualmente se les advierte que, según 
determina el número tercero del articu
lo 78, pueden presentar y proponer en el 
acto de la vista las pruebas que intere
sen a la defensa de su derecho.

Pontevedra, 9 de octubre de 1957.—El 
Secretario del Tribunal, José Guede.—Vis
to bueno: el Delegado-Presidente, E. Pá
ramo.

6.899.
*  *  *

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las once horas del día 23 de 
octubre de 1957 se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el apartado
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séptimo del articulo 67 del vigente texto 
refundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación para proceder a la valora
ción de las mercancias afectas al expe
diente número 857 de 1957.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Ilidio Fernández Suárez, vecino del 
lugar Das Carball, Concejo de Monzón 
(Portugal), ignorándose su residencia en 
España, a efectos de su asistencia, por si 
o por persona que le represente legal
mente, a dicho acto, advirtiéndole que su 
ausencia no impedirá la realización del 
servicio, del que se levantará el acta co
rrespondiente, para -ser unida al expe
diente de su razón.

Pontevedra, 3 de octubre de 1957.—El 
Secretario del Tribunal. J. Guede.—Visto 
bueno: El Delegado, Presidente, E. Pá
ramo.

6.902.
*  *  *

El limo. Sr. Presidente ha acordado 
convocar sesión del Tribunal en Comisión 
Permanente para el día 8 de noviembre 
de 1957, a las once horas, para ver y 
fallar el expediente número 241 de 1957, 
instruido por aprehensión de un automó
vil, que se celebrará en esta Delegación 
de Hacienda.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de la encartada, María Eugenia Sendin 
Ferreira, de nacionalidad portugués^, cu
yo domicilio en - dicha nacionalidad es 
calle de Ildefonso, número 229, Oporto, 
y en ignorado paradero j.i España, a 
efectos de que comparezca por sí, asistida, 
si lo estima oportuno, por Abogado en 
ejercicio, conforme previene el artículo 78 
de la vigente Ley de Contrabando y De
fraudación.

Asimismo se le comunica que puede 
designar comerciante o industrial que 
forme parte en concepto de Vocal, debien
do recaer este nombramiento entre los 
comerciantes e industriales matriculados 
en esta l o c a l i d a d  con establecimiento 

' abierto y que lleven dados de alta en su 
ejercicio más de cinco años, significándo
le que de no hacer esto, formará parte 
del Tribunal el que estuviere nombrado 
con carácter permanente por la Cámara 
de Comercio.

Igualmente se le advierte que, según de
termina el articulo 78, puede presentar 
y proponer, en el acto de la vista, las 
pruebas que interesen a la defensa de 
su derecho.

Pontevedra, 8 de octubre de 1957.—El 
Secretario, José Guede.—Visto bueno: El 
Delegado-Presidente, E. Páramo.

6.909.

SALAMANCA

Habiendo sufrido extravío un resguardo 
de depósito necesario sin interés de esta 
sucursal de la Caja General de Depósitos 
señalado con los números 1.054. de entra
da y 907 de registro, de fecha 4 de di
ciembre de 1950, a nombre de don José 
Ramón Olavarria Insausti, a disposición 
del Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Salamanca para responder de un importe 
de 2.000 pesetas del servicio discrecional 
de transporte de mercancías con el ca
mión matricula BI-11791,

Se previene a la persona en cuyo po
der pudiera estar lo presente en esta 
Intervención de Hacienda, en la inteli
gencia que una vez transcurrido el piazo 
de dos meses de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en él de la provincia será 
declarado nulo y sin ningún valor, ex
tendiéndose duplicado del mismo a su 
legítimo dueño, según determina el ar
ticulo 36 del Reglamento de la Caja Ge
neral de Depósitos, de 19 de noviembre 
de 1951.

Salamanca. 26 de septiembre de 1957.— 
El Delegado de Hacienda.

11.100.

VIZCAYA

Habiéndose extraviado un resguardo de 
depósito expedido por esta sucursal de la 
Caja General de Depósitos de Vizcaya en 
24 de noviembre de 1954, con los núme
ros 126 de/ entrada y 13.876 de registro, 
de 1.000 pesetas en metálico, constituido 
por don José Luis López Vega, a dispo
sición de la Jefatura de Obras Públicas 
de Vizcaya, para responder del vehiculc 
matrícula BI-19591,

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja de 
Depósitos, ya que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino a su legi
timo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto si transcurrie
ran dos meses sin haberlo presentado 
desde la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de la provincia de Vizcaya, según 
lo dispuesto en el artículo 36 del Regla
mento de 19 de noviembre de 1929.

Bilbao, 11 de julio de 1957.—El Dele
gado de Hacienda: P. D. (ilegible).

11.078.

ALGECIRAS

Por el presente se cita y emplaza al 
que dijo llamarse Cayetano, domiciliado 
últimamente en La Línea (Cádiz), y cuyo 
paradero actual se desconoce para que 
comparezca ante este Tribunal de Con
trabando y Defraudación, a las dieciséis 
treinta horas del día 30 de octubre del 
año en curso, para-ver y fallar el expe
diente de contrabando número 1.485 de 
1953, advirtiéndosele el derecho que tie
ne de presentar en el acto de la sesión 
las pruebas o elementos que estime más 
convenientes a su defensa y al mejor 
esclarecimiento de los hechos denuncia
dos, e igualmente el de nombrar Vocal 
comerciante y persona, siendo Letrado, 
para que en su representación comparez
ca ante dicho Tribunal, todo de confor
midad con lo prevenido en el vigente 
texto refundido de la Ley de Contraban
do y Defraudación.

Lo que se hace, público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 8 de octubre de 1957.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: El Pre
sidente (ilegible).

6.874.
*  *  *

Por el presente s e ! cita y emplaza al 
que dijo llamarse Carmelo Gallego Mo
rales, natural de' Peñaflor (Sevilla), ca
sado, domiciliado últimamente en La Lí
nea (Cádiz), calle San José, número 4, 
y cuyo paradero actual se desconoce, para 
que comparezca ante este . Tribunal de 
Contrabando y Defraudación, a las die
ciséis treinta horas del día 30 de octubre 
del año en curso, para ver y fallar el ex
pediente de contrabando número 1.485 
de 1953, advirtiéndosele el derecho que 
tiene de presentar en el acto de la se
sión las pruebas o elementos que estime 
más convenientes a su defensa y al me
jor esclarecimiento de los hechos denun
ciados, e igualmente el de nombrar Voca! 
comerciante y persona, siendo Letrado, 
para que en su representación compa
rezca ante dicho Tribunal, todo de con
formidad con io prevenido en" el vigente 
texto refundido de la Ley de Contraban
do y Defraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 8 de octubre de 1957.—El Se
cretario (ilegible).—Visto ,buen«: El Pre
sidente (ilegible).

6.875.
# * *

Por el presente se cita y emplaza al 
que dijo llamarse José Ortega, domicilia

do últimamente en La Linea (Cádiz), y 
cuyo paradero actual se desconoce, para 
que comparezca ante este Tribunal de 
Contrabando y Defraudación, a las die
ciséis treinta horas dei día 30 de octubre 
del año en curso, para ver y fallar el ex
pediente de contrabando número 1.485 
de 1953, advirtiéndosele el derecho que 
tiene de presentar en el acto de la se
sión las pruebas o elementos que estime 
más convenientes a su defensa y al mejor 
esclarecimiento de los hechos denuncia
dos, e igualmente el de nombrar Vocal 
comerciante y persona, siendo Letrado, 
para que en su representación compa
rezca ante dicho Tribunal, todo de con
formidad con lo prevenido en el vigente 
texto refundido de la Ley de Contraban
do y Defraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 8 de octubre de 1957.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: El Pre
sidente (ilegible).

6.876.

m i n i s t e r i o  
DE  L A  G O B E R N A C I O N

Caja Postal de Ahorros
ADMINISTRACION GENERAL 

Aviso

Se pone en conocimiento de los titulares 
de la Caja Postal de; Ahorros que en la 
Administración General del Servicio, sita 
en la avenida de Calvo Soteio, número 9, 
en Madrid, se encuentran a su disposi
ción las relaciones de las cartillas que 
han de declararse caducadas hasta el 
31 de diciembre del año en curso, asi 
como las qüe puedan caducar durante el 
próximo de 1958.

Madrid, 9 de octubre de 1957.—El Ad
ministrador general, Luis Llórente.

4.560.

MINISTERIO DE OBRAS  
PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera

Anunciando concurso para la ad
judicación de las obras de «Su
perestructura de señalización y 
enclavam ientos eléctricos de los 
trozos segundo y tercero del fe
rrocarril de Zamora a La Coru
ña (Puebla de Sanabria a San
tiago )».

Hasta las doce horas del día 13 de ene
ro de 1958 se admitirán en la Sección de 
Concesión y Construcción de esta Direc
ción General y en la Cuarta Jefatura de 
Estudios y Construcción de Ferrocarriles, 
Agustín de Bethancourt, número 4, pro
posiciones para este concurso.

Presupuesto de contrata: 148.406.687,98 
pesetas.

Fianza provisional: 822.033,44 pesetas.
La apertura de pliegos tendrá lugar en 

la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera el 
día 14 de enero de 1958, a las doce horas.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto durante todo el pla
zo de presentación de proposiciones en las 
citadas Sección de Concesión y Construc
ción y Cuarta Jefatura de Estudios y 
Construcción de Ferrocarriles, en los días 
hábiles, desde las diez hasta las catorce 
horas.
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Las proposiciones se presentarán bajo 
sobre cerrado y lacrado, en pape¿ sellado 
de la tarifa 60 (6 ptas.), con estricta su
jeción al siguiente modelo y acompañadas 
de los documentos que se expresan en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de este concurso.

Madrid, 8 de octubre de 1957.—El Di
rector general P. D., M. Lamana.

M odelo de proposición

Don  t vecino de ..........   provincia
de ........... con domicilio en ..........   pro
vincia de ..........   calle de ..........   núme
ro enterado del anuncio publicado y 
de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en concurso de 
las obras de «Superestructura de señali
zación y encíavamientos eléctricos de los 
trozos segundo y tercero del ferrocarril 
de Zamora a La Coruña (Puebla de Sa- 
nabria a Santiago)», se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las mis
mas. con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de .........  pesetas (1).

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado, pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que no 
se exprese concretamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra y 
en cifra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.

4.561. s

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando concurso de las obras 
del proyecto desglosado del de 
conducción de Rota, Chipioma y 
Sanlúcar de Barrameda. Abaste
cim iento a la zona gaditana. So
lución E.

Hasta las trece horas del dia 11 de no
viembre de 1957 se admitirán en la Sec
ción de Obras /Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas (Nuevos M i
nisterios) y en la Dirección de la Confe
deración Hidrográfica del Guadalquivir 
(Sevilla), durante las horas de oficina, 
proposiciones para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a 
• 52.001.763,03 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 340.009 pese
tas.

El concurso se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 16 de noviembre de 1957, a las diez 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración del concurso 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir (Sevilla).

Madrid, 8 de octubre de 1957.—El Di
rector general, F. Briones.

4.563.

Anunciando segunda subasta de las 
obras de abastecimiento de agua 
de Domingo Garda  ( Segovia).

H^.sta las trece horas del dia 11 de no
viembre de 1957 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General • de Obras Hidráulicas (Nuevos

Ministerios) y en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Duero (Valla- 
dolid), durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
440.951,10 pesetas, admitiéndose proposi
ciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 8.820 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 16 de noviembre, a las diez horas.

N o ’ se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras. Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Duero ( Valladolid).

Madrid, 8 de octubre de 1957.—El Di
rector general, F. Briones.

4.564.

Anunciando concurso de las obras 
de ramal de conducción a Jerez 
de la Frontera, abastecimiento de 
agua a la zona gaditana.

Hasta las trece horas del dia 11 de no
viembre de 1957 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas (Nuevos 
Ministerios) y en la Dirección de la Con- 
federación Hidrográfica del Guadalquivir 
(Sevilla), durante las horas de oficina, 
proposiciones para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a 
17.084.802,48 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 165.425 pesetas.
El concurso se verificará eñ la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 16 de noviembre de 1957. a las diez 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración del concurso es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir (Sevilla).

Madrid, 8 de octubre de 1957.—El Di
rector general, F. Briones.

4.565.

*  *  *

Anunciando nuevo congurso de pro
yectos, suministro y montaje de 
las compuertas de los desagües de 
fondo del pantano de Santa Ana 
{Lérida). (Derecho de tanteo con
cedido a la Empresa Nacional H i
droeléctrica del Ribagorzana por 
Decreto del día 21 de noviembre 
de 1952)

Hasta das trece horas del día 11 de no
viembre de 1957 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas (Nue
vos Ministerios) y en la Dirección dé la 
Confedéración Hidrográfica del Ebro (Za
ragoza), durante las horas de oficina, pro
posiciones para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a 
6.994.80U pesetas.

La fianza provisional, a 99.950 pesetas.
El concurso se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 16 de noviembre de 1957. a las diez 
horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos. ,

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración del concurso es
tarán de manifiesto, durante el mismo

plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro (Zaragoza;, 

Madrid, 8 de octubre de 1957.—El Di
rector general, F. Briones.

4.562.

*  *  *

Secretaría General Técnica

Anunciando concurso entre impre
sores para la edición del « Boletín  
de Inform ación del M inisterio de 
Obras Públicas»

Por esta Secretaría se convoca concur
so público entre impresores para la edi
ción del «Boletín de Información del M i
nisterio de Obras Públicas»; el pliego de 
condiciones puede recogerse, de diez a 
catorce horas, en la citada Secretaría, 
paseo de Atocha, l. El plazo de entrega 
de las ofertas se cerrará en el término 
de quince días hábiles siguientes a la 
fecha en que se publique el presente 
anuncio en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

Madrid. 14 de octubre de 1957.—El Se
cretario general técnico, Aníbal Carral.

4.580.

*  *  *

M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA  

D e l e g a c i o n e s
BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Manuel Giró Carlos.
Localidad del emplazamiento: Villanue- 

va y Geltrú.
Capital totai: 75.000 pesetas. Dé la am

pliación: 90.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de aguardientes 
compuestos y licores por. destilación con 
la instalación de un alambique de 3.000 
litros de capacidad.

Producción de la ampliación: 75.000 li
tros mensuales.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio oueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 21 de septiembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.945.

*  *  *

Peticionario: Don Atanasio lerram ón
Calvet.

Localidad del emplazamiento: Manresa.
„ Capital: D e.la  ampliación, 155.000 pe
setas.

Objeto de u  petición: Instalar en su 
industria de fabricación de lejía, cristal, 
sosa y artículos de limpieza para usos do
mésticos una sección de fabricación de 
hipoclorito sódico por electrólisis de la sal 
común.

Producción: Hipoclorito sódico de 40
gramos de cloro por litro 252.000 litros.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el . anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a .partir de la .echa de esta 
publicación, los escritos 'por triplicado) • 
que estimen oportunos en lás oficinas
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de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 14 de septiembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.959
*  *  *

Peticionarlo: Don Antonio Pi Gorina.
Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital: 135.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar la ins

talación de dos máquinas en su indus
tria de doblados y torcidos de estambre.

Producción actual: 65.000 kilogramos; 
producción de la ampliación, 6.000 kilo
gramos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio puede i 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de ía fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nu
mero 407.

Barcelona, 17 de septiembre de 1957.—
El Ingeniero NJefe, M. de las Peñas.

10.960
*  *  *

x Peticionario: Don Pedro Cañado Jor.ia
Localidad del emplazamiento: Esplu- 

gas de Llobregat.
Capital total: 68.000 pesetas; de la am

pliación, 18.000 pesetas.
Objeto cíe la petición: Legalizar un tor

no en su taller de reparaciones.
Producción: Reparación y ajaste de mo

tores de explosión y piezas mecánicas, 
eventual.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas *:e 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 17 de septiembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.900
*  *  *

Peticionario: Laboratorios de Investi
gación de Vidrios Especiales, S. A.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital actual: 800.000 pesetas; de la 
am pliación: 250.000 pesetas.

Objeto de la petición: Sustituir un hor
no monocrisol de 1.000 kilogramos de ca
pacidad por una batería de tres hornos 
monocrisol de 750 kilogramos cada uno.

Producción actual: Cuatro millones de 
discos de vidrio de protección solar v 
500.000 discos protección de soldadura 
autógena. Con la ampliación se proyecta 
producir dos millones anuales de discos 

- de protección solar.
M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable dé 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en ia 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 11 de septiembre de 1957.— 
®1 Ingeniero Jefe, M. de lak Peñas.

10.924

LEGALIZACION DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Juan Orriols Ar-
mengóu.

Localidad del emplazamiento: Tarrasa
Capital: 175.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar la ins

talación de dos telares en su fábrica de 
tejidos de lana.

Producción anual actual: 12.000 metros 
de tejido. Con la ampliación se doblaría 
esta producción.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo imprórrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 17 de septiembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

10.957.

N u e v a s  i n d u s t r i a s  *

Peticionario: Don Trinidad Morín Es- 
tavillo.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona. ,

Capital: 168.000 pesetas.
Objeto de la petición: Galvánizacíón 

y metalización de superficies mediante 
chorro.

Producción: 15.000 metros cuadrados de 
superficies metalizadas al año.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir' de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 17 de septiembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.925.

*  *  *

Peticionario: Don Juan Pimas (Somas.
Localidad del emplazamiento: Pineda.
Capital: 45.000 pesetas (maquinaria).
Objeto de la petición: Instalar una fá 

brica de géneros de punto.
Producción: 1.200 docenas de medias de 

nylon al año.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 10 de .septiembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

10.958.

ALBACETE 

AMPLIACIÓN M)E i n d u s t r i a

Peticionario: Don Pedro Giménez y
Compañía, S. A.
. Emplazamiento: Albacete.

Capital: 225.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación de 

su industria de fabricación de jabones 
con la instalación de una caldera de va
por, tipo Babcock-Wilcox, de 90 m.- de 
superficie de calefacción y 10 Kg/cm* de 
presión de trabajo

Producción: Vapor para su industria de 
fábrica de jabones.

Maquinaria y materias primas de pro
cedencia nacional

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec

tados por la misma puedan presentar, en 
el plazo improrrogable de diez días, a 
partir de la fecha de este anuncio, los es
critos de oposición que estimen oportu
nos, por triplicado ejemplar, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la plaza de Gabriel Lodares, 3.

Albacete, 28 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Enrique Te
ruel.

10 982

N u e v a s  i n s t a l a c i o n e s

Peticionario: Don José Toboso' Mar
tínez.

Emplazamiento: Villaigordo del Jticar.
Capital: 300.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nueva instala

ción de cinematógrafo público.
Producción. Proyección de películas na

cionales y extranjeras.
Maquinaria y materias primas de pro

cedencia nacional
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar, en 
el plazo improrrogable de diez días, a 
partir de la fecha de este anuncio, los es
critos de oposición que estimen oportu
nos, por triplicado ejemplar, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la plaza de Gabriel Lodares. 3.

Albacete. 28 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Enrique Teruel.

10.981.
*  *  *

Peticionario* Don José Isbert Albarruiz.
Emplazamiento: Tarazona de la Man-v 

cha>
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto.de la petición: Instalar una li

nea de alta tensión a 15.000 voltios y una 
caseta de transformación de 20 KVA. 
para electrificación de su finca «El Pilar».

Maquinaria y materias primas de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar en 
el . plazo improrrogable de diez <}ías. a 
partir de la fecha de este anuncio, los es
critos de oposición que estimen oportu
nos, por triplicado ejemplar, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la plaza de Gabriel Lodares, 3.

Albacete, 3 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe accidental. Enrique Teruel.

10.980.
*  *  *

Peticionario: Anónima de Suministros 
Eléctricos «Sangis, 3 A.».

Emplazamiento: Víanos.
Capital: 260.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nueva instala

ción de línea de interconexión a 6.000 
voltios y estación de seccionamiento y 
medida.

Maquinaria y materias primas de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
’ los industriales que se consideren afec

tados por la misma puedan presentar, en 
el plazo improrrogable de diez días, a 
partir de la fecha de este anuncio, los es
critos de oposición que estimen oportu
nos, por triplicado ejemplar, en las ofi
cinas de esta Delegación v de Industria, 
sita en la plaza de Gabriel Lodares, 3.

Albacete, 4 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe accidental. Enrique Teruel.

10.979.

*  *  *

Peticionario: Ayuntamiento.
Emplazamiento: Bogarra
Capital; 730.500 pesetas.
Objeto de la petición: Nueva instala

ción de línea eléctrica a 30.000 voltios y 
estación transformadora de 200 KVA
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Maquinaria y materias primas de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar, en 
el plazo improrrogable de diez dias, a 
partir de la fecha de este anuncio, los es
critos de oposición que estimen oportu
nos, por triplicado ejemplar, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en el plaza, de Gabriel Lodares, 3.

Albacete, 20 de septiembre de 1957—El 
Ingeniero Jefe accidental, Enrique Teruel.

10.978.

ALICANTE

AMPLIACIÓN OE INDUSTRIA

Peticionario: Don Felipe Morey Solbes.
Localidad del emplazamiento: Alican

te, Barranco de la Goteta.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de colas de conejo 
con la instalación de la siguiente maqui
naria: Una caldera de vapor de 13 m. de 
superficie de calefacción, para sustituir 
a la de 6 m.-; una cuba de hidrólisis de 
madera de 2.500 litros: una prensa para 
• »xtrac.ción de jugos accionada por con- 
rapesas, con una presión de 1.000 kilo

gramos; diez cubetas cemento de 100 li- 
f"OS c/u.; cuatro balsas de cemento a

ivel del piso, de 2.000 litros c/u., para 
.os jugos procedentes de la prensa.

Capital de la industria: 241.050 pesetas.
Producción total: 36.000 kilogramos de 

jolas.
Maquinaria v materias primas nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, General Mola, 3.

Alicante, 19 de septiembre de 1957 —El 
Ingeniero Jefe. Narciso Masoliver.

10.912.

M e j o r a  de in d u s t r ia

Peticionario: Galiana, S. R. C.
Localidad del emplazamiento: Villajo- 

yosa, Barberes del Norte, 11.
Objeto de la petición: Mejorar su in

dustria de fabricación de chocolates con 
la instalación de un mezclador centrífugo 
de 400/500 con doble fondo, descarga au
tomática y motor acoplado de 15 HP., y 
un molino de azúcar de 75 kilogramos, 
sin motor.

Capital de la industria: 500.000 pesetas.
Producción: No se aumenta la capaci

dad de producción.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales -que se consideren afec
tados presenten, por triplicado, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Gentral Mola. 3-.

Alicante, 19 de^septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Narciso Masoliver,

10.913.

N u e v a  in s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Cía. Riegos de Levante, 
Sociedad Anónima

Localidad del emplazamiento: Pda. de 
Almafra, Benidorm.

Objeto: Establecer una línea de alta 
tensión a 11 KV., de 252 metros de lon
gitud y 10 mm.1' de sección, con origen en 
el apoyo 262 de la línea Viílajoyosa-Altea, 
propiedad de Riegos de Levante, S. A., y 
final en la nueva caseta de transforma
ción de 40 KVA. 11.000/220-127 voltios, a 
construir por don José Román Martín.

Capital: 27.450,90 pesetas.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que

los industriales que se consideren afec
tados presenten, por triplicado, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Gentral Mola, 3.

Alicante, 30 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Narciso Masoliver.

10.919.

GERONA 

L ín e a  e l é c t r ic a

Peticionario: Hermandad de Labradores 
y Ganaderos de Santa Cristina de Aro.

Objeto de la petición: Construcción de 
una línea de alta tensión, derivada de la 
línea a 25.000 voltios de la empresa Com
pañía de Flúido Eléctrico, S. A., de Ge
rona a Palamós, en el término municipal 
de Santa- Cristina de Aro, para suminis
tro del barrio de Solíus.

Instalación de dos estaciones de trans
formación de 50 y 15 KVA., respectiva
mente, a 25.000/220-127 voltios, y redes de 
baja tensión correspondientes.

Presupuesto de la instalación: 494.803,03 
pesetas.

Los elementos de la instalación son de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Exime- 
nis, número 8, segundo.

Gerona, 16 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, R. Manera.

10.914.
GUIPUZCOA 

A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Antonio Chu- 
rruca Acha-Albizuri.—Eibar:

Capital: Actual, 210.000 pesetas; desti
nado a la ampliación, 75.000 pesetas

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de accesorios para automóviles y moto
cicletas.

Producción La actual de mecanización 
de piezas se aumentará con la de 20.000 
kilogramos de accesorios, al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas. Prim, 
número 35.

San Sebastián, 30 de septiembre de 1957. 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

10.932.
*  *  *

Peticionario: Don Perfecto González
Martínez de Lecea.—Tolosa.

O bjeto: Ampliar su industria de cons
trucción de máquinas eléctricas con la 
instalación de una fundición de hierro 
para uso propio.

Producción anual: 72 toneladas. .
Capital: Total, 420.000 pesetas; en la 

ampliación, 170.000 pesetas. Sin importa
ciones.

Se hace público, de acuerdo con la nor
ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 30 de septiembre de 1957. 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

10.931.
HUESCA 

N u e v a  i n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Entidad peticionaria: Ayuntamiento de 
Benasque.

Emplaazmiento de la instalación: Tér
mino municipal de Benasque.

Capital necesario para la instalación: 
630.564,15 pesetas.

Objeto de la instalación: Aprovecha
miento hidroeléctrico en el barranco de 
la Ruda, construyendo una central, con 
un grupo turvo-alternador de 120 KVA., 
a 5.200 voltios; líneas de transporte de la 
energía eléctrica, a 5.200 voltios, desde 
la anterior central a la villa de Benasque 
y sus agregados Anciles y Cerler; centros 
transformadores 5.200/220-127 voltios, de 
80 KVA. en Benasque, de 30 KVA. en 
Anciles y de 10 KVA. en Cerler; redes 
de distribución en baja tensión en cada 
una de las tres localidades citadas.

Capacidad de la instalación: La indi
cada al describirla en el apartado an
terior.

Para llevar a cabo la instalación soli
citada no se precisa importación alguna, 
siendo nacionales todos sus elementos.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
General Franco, número 22.

Huesca, 5 de octubre de 1957.— El In
geniero Jefe, Gonzalo Martínez-Gil de 
Bretón

10.986.
LAS PALMAS 

A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Domingo Rivero Ji
ménez.

Emplazamiento: Teror.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de torrefacción de café con un 
tostador de bola de 0,56 metros de diá
metro, con motor eléctrico de 0,50 CV. y 
calefacción a fuego directo por carbón o 
gas-oil, provisto de enfriador, con motor 
eléctrico de 1,10 CV., y mejorar la insta
lación del tostador existente con cargador 
neumático de dos CV. y un quemador 
a gas-oil, con motor eléctrico de 0,50 CV.

Capital: Pasa de 78.800.95 pesetas a 
248.913,95 pesetas.

Capacidad de producción anual: Teó
ricamente pasa al doble, o sea a unos 
60.000 kilogramos de café tostado.

Maquinaria y materias primas: Se ad
quieren en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren.afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, y 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en el paseo de 
Chil. número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 26 de 
septiembre de 1957. — El Ingeniero Jefe, 
José Bosch Millares.

10.938.
*  *  *

Peticionario: Unión Eléctrica de Cana
rias, S. A.

Emplazamiento: Puerto de La Luz.
Objeto de la petición: Nueva estación 

transformadora de energía eléctrica de 
160 KVA. para central alta tensión 6.000- 
230-133 voltios, para servicio de Escuela 
Sindical de Formación Profesional.

Capital a invertir: 184.418,03 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Se ad

quieren en el mercado nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, y 
en el plazo ‘de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en el paseo de 
Chil. número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 26 de 
septiembre de 1957 — El Ingeniero Jefe, 
José Bosch Millares.

10.935
*  *  *

Peticionario: Unión Eléctrica de Ca
narias, S. A.

Emplazamiento: Ciudad Jardín, Las
Palmas.

Objeto de la petición: Ampliar esta
ción transformadora de energía eléctrica
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número 46 de 100 a 160 KVA. para cen
tral alta tensión 6.000/230-133 voltios.

Capital a invertir: 67.955 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Se ad

quieren en el mercado nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, y 
en el plazo de diez dias, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en el paseo de 
Chil, número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 26 de 
.septiembre de 1957. — El Ingeniero Jefe, 
José Bosch Millares.

10.936.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: D o n  Salvador Benítez
Montesdeoca.

Emplazamiento: Puerto de La Luz.
Objeto de la petición: Nuevo taller

de reparación de automóviles, con torno, 
taladro, esmeril, soldaduras autógena y 
eléctrica.

Capital: 37.950 pesetas.
Capacidad de producción anual: Cien

to veinte reparaciones.
Maquinaria y materias primas: Se ad

quieren en el mercado nacional.
Se hace pública esta petición para que 

' los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estime noportunos por triplicado, y 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en el paseo de 
Chil, número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 26 de 
septiembre de 1957. — El Ingeniero Jefe, 
José Bosch Millares.

10.937.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Servicio Nacional del Trigo

MADRID

Por Orden ministerial de 6 de febrero 
de 1956 se declaró de urgencia la realiza
ción de las obras de un granero para 
cereales en Navas de Estena (Ciudad 
Real), a efectos de que le sea aplicado 
el procedimiento de expropiación, con ca
rácter de urgencia previsto en el artícu
lo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 
a la adquisición de los terrenos situados 
en el término de Navas de Estena, y por 
orden del Servicio Nacional del Trigo 
de 5 de octubre de 1957 se dispuso la 
inmediata adquisición de dicho terreno.

Según 1 o s antecedentes obrantes en 
este Servicio Nacional del Trigo apare
cen como propietarios doña Leoncia Or- 
tiz García, doña Juana García Muñoz y 
don Cándido Pinilla García.

Descripción de las fincas

Finca número 1.—Parcela de tierra en 
término de Navas de Estena, al paraje 
del «Cementerio», polígono 1, parcela 4, 
de 1.378,12 metros cuadrados de exten
sión, que linda: al Norte, camino de Na 
vas de Estena a Menasalvas; Sur, camino 
de Navas de Estena a Retuerta, del Bu- 
llaque; Este, tierra de Teodosio Ortiz 
García, y Oeste, tierra de doña Juana 
García Muñoz. Es propiedad de doña 
Leoncia Ortiz García.

Finca número 2.—Parcela de tierra en 
los mismos término y paraje de la ante
rior. al polígono 1, parcela 3, de 1.514.75 
metros cuadrados de extensión, que lin
da: al Norte, camino de Navas de Estena 
a Menasalvas; Sur, camino de Navas de 
Estena a Retuerta del Bullaque; Este,

tierra de Leoncia Ortiz García, y Oeste, 
tierra de Cándido Pinilla. Es propiedad 
de doña Juana García Muñoz.

Finca número 3.—Parcela de tierra en 
igual término y paraje que las anterio
res. al polígono 1, parcela 2. de una ex
tensión superficial de 1.596,37 metros cua
drados, que linda: al Norte, con camino 
de Navas de Estena a Menasalvas; Sur, 
camino de Navas de Estena a Retuerta 
del Bullaque; Este, tierra de Juana Gar
cía Muñoz, y Oeste, tierra de Julián Gó
mez Ocaña. Es propiedad de don Cándido 
Pinilla García.

En su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trámites • el expediente de ex
propiación al amparo de lo dispuesto en 
la Ley antes citada, se hace público dicho 
acuerdo, así como que el día 25 de octu
bre de 1957, a las once horas, se proce
derá al levantamiento del acta previa a 
la ocupación del referido terreno, publi
cándose este edicto,- a tenor de lo dis
puesto en el artículo 52 de la citada Ley, 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en el de la provincia y en un diario lo
cal para conocimiento de los citados y 
demás propietarios y titulares de dere
chos sobre dicho predio, a todos a quienes 
se advierte deberán concurrir a dicho 
acto con los documentos públicos o pri
vados acreditativos de sus respectivos de
rechos y con el recibo de la contribución 
territorial correspondiente al primer tri
mestre del año en curso.

Madrid, 9 de octubre de 1957.—El repre
sentante de la Administración, Luis Hur- 
disán.

6.893. .

M INISTERIO DEL AIRE  

Región Aérea Central
SERVICIO DE OBRAS 

Junta Económica
Se convoca a subasta pública la ejecu

ción de la obra «Depósiio enterrado de 
aguas en la Base Aérea de Talavera la 
Real», por un importe de pesetas cuatro
cientas cincuenta y un mil setenta y cin
co con sesenta y un céntimos (451.075,61.», 
incluidos los beneficios de contrata, 9 
por 100 de beneficio industrial, 2,50 por 100 
de administración y 1 por 100 para coii- 
servación de la obra durante el plazo de 
garantia. El importe de la fianza provi
sional es de nueve mil veintiuna pesetas 
con cincuenta y un céntimos (9.021,51 pe
setas).

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, modelo de proposición, así como 
los demás documentos del proyecto, po
drán examinarse en las oficinas de este 
Servicio, Martín de los Heros, 51. segunda 
planta, y en Badajoz, calle de Carolina 
Coronado, 23, todos los días laborables, 
de nueve a dos menos cuarto.

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las doce horas del día 7 de noviembre 
próximo en la Jefatura de' este Servicio.

El importe de los anuncios, de cuenta 
del adjudicatario.

Madrid, 14 de octubre de 1957.—El Co
mandante' Secretario de la Junta, Jesús 
Artigas.

4.568.

M INISTERIO DE COM ERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

S u b a s t a  de material innecesario (Máqui
nas de escribir, sumar, calcular, multico
pistas, mobiliario y material de derribo)

El pliego de condiciones podrá ser exa
minado en los tablones de anuncios de 
estas oficinas (Almagro, 33).

La subasta se celebrará bajo sobre ce- 
, rrado y lacrado, y tendrá lugar el día 

25 del actual, a las once horas, en el 
salón de actos de esta Comisaría 

M.adrid, 15 de octubre de 1957.
4.&9.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I E N D A

Dirección General de Arquitectura
Señalando lugar, fecha y hora para 

el levantamiento del acta previa 
a la ocupación de los inmuebles 
que se citan.

Adoptada por el Estado la localidad de 
Copernal (Guadalajara), por Decreto de 
15 de diciembre de 1939 y aprobado por 
Consejo de Ministros de 21 de marzo de 
1945 en proyecto y presupuesto de expro
piación para la construcción en el mismo 
de diversas edificaciones, en su virtud, la 
Dirección General de Arquitectura ha 
acordado, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo tercero de la Ley de 7 de 
octubre de 1939, la ocupación de los si
guientes inmuebles:

Un terreno destinado a era de pan 
trillar, con una superficie de 537 metros 
cuadrados; otro terreno destinado a era 
de pan trillar, de una superficie de 204 
metros cuadrados; otro terreno destina
do a era de pan trillar, con una superfi
cie de 232 metros cuadrados, y otro te
rreno destinado a era de pan trillar, ,con 
una superficie de 258 metros cuadrados

Según los antecedentes obrantes en esta 
Dirección General, aparecen como inte
resados en \dichas expropiaciones don Fé
lix y doña Carmen Sanz Móstoles, herede
ros de don Manuel de Lucas Simón, don 
Marcelino Simón de Lucas y don Cirilo 
López Sopeña.

En su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trámites el expediente de ex

propiación al ampare? de lo dispuesto, en 
la Ley de 7 de octubre de 1939, y llevar 
a cabo la construcción de diversas edi-' 
ficaciones' en el pueblo adoptado de Co
pernal (Guadalajara), en dichos terrenos, 
se hace público dicho acuerdo, así como 
que el día 25 de octubre de 1957, sin ne
cesidad de previo aviso, a las once horas, 
se procederá al levantamiento de las ac
tas previas a la ocupación de los referidos 
inmuebles, publicándose este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
el de la provincia de Guadalajara y en 
otros dos diarios de la capital y fijándose 
en el tablón de anuncios de ésta Direc
ción General para conocimiento de los 
citados y demás personas que puedan ser 
titulares de derecho sobre los inmuebles . 
referidos, a quienes se advierte deberán 
concurrir a dicho acto con los documen
tos públicos o privados acreditativos de 
sus respectivos derechos y con el recibo 
de la contribución correspondiente al 
primer trimestre del año en curso c al 
de la última anualidad que hubieran sa
tisfecho.

Madrid, ?A de junio de 1957— El Di
rector general, José Manuel Bringas Vega.

4.566.

ADMINISTRACION LOCAL  

D i p u t a c i o n e s
A L A V A

Por acuerdo de la excelentísima Dipu
tación se anuncia concurso para la ad
quisición de una máquina gravilladora ,
compuesta de un tren completo de ma- ! 
chaqueo, con su motor girogravillador j
y tamiz clasificador montado sobre un í
carretón remolcable. í

í
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La capacidad de producción del gravi- 

llador no será inferior a cinco toneladas 
por hora para tam años mínimos, que de
berán poder ser de diez milímetros.

Este concurso se celebrará con arreglo 
a las bases y condiciones aprobadas, que 
estarán de manifiesto en la Dirección de 
Carreteras de esta Diputación, el día si
guiente hábil después de transcurridos 
veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de publicación del anuncio 
en el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO, 
siendo de cuenta del adjudicatario el im 
porte de los anuncios.

Vitoria, 2 de octubre de 1957.—El Se
cretario: P. D., Ram iro Góm ez Casas.

4.545.

A y u n t a m i e n t o s
BARCELONA

Se anuncian a subasta pública las obras 
correspondientes al «Proyecto de instala
ción de alumbrado público y distribución 
de energía eléctrica en los terrenos con
tiguos al grupc de viviendas .Barón de 
Viver».

El proyecto v pliego de condiciones se 
hallarán de manifiesto en las oficinas 
de la Gerencia del Plan Com arcal (Vía 
Layetana, 39, 2 « ;, hasta las diez horas 
treinta minutos del día 11 de noviembre 
de 1957.

El presupuesto de contrata asciende a 
setecientas setenta y cuatro mil setecien
tas veintiocho pesetas con ochenta y cua
tro céntimos.

La garantía provisional será de doce 
mil novecientas cuarenta y cuatro pese
tas con cincuenta y un céntimos.

El plazo de ejecución será de cuatro 
meses.

Se adm itirán proposiciones en las m en
cionadas oficinas de la Gerencia del Plan 
Com arcal durante todo el plazo de expo
sición pública del proyecto.

Han sido cumplidos ios requisitos se
ñalados en los apartados 2 y 3 del artícu
lo 25 del Reglam ento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Barcelona. 10 de octubre de 1957.— El 
Gerente. Vicente Martorell Otzet.

11.108

SEVILLA

Por acuerdo del excelentísim o Ayunta
m iento se convoca subasta pública para 
contratar las obras de reform a de la pa
vim entación de la calle Fray Isidoro de 
Sevilla, en el trozo com prendido entre 
las avenidas de la Cruz R oja  y del Doctor 
Fedriani, con arreglo al proyecto apro
bado, cuyo im porte asciende a 794.364.71 
pesetas.

El acto se verificará en la Casa Con
sistorial a los veintiún días hábiles si
guientes al de la publicación de este edic
to en el BOLETIN O FICIA L DEL ES
TADO. y hora de las doce, con sujeción 
a las condiciones que constan en el ex
pediente respectivo, el cual estará de ma
nifiesto en la Secretaría Municipal, Sec
ción de Fom ento, para conocim iento de 
los licitadores, verificándose la subasta 
en la form a reglamentaria establecida.

Para tom ar parte en ella deberán pre
sentarse las proposiciones en el Registro 
General de la Secretaría, desde el dia si
guiente al de la publicación ,de este edic
to hasta el anterior al señalado para la 
licitación, dentro de sobres cerrados y 
lacrados, en horas de diez a trece treinta, 
acompañadas del resguardo de la fianza 
provisional exigida.

Com o depósito provisional habrán de 
constituir previamente los postores la 
cantidad de 19.859,11 pesetas, bien en las 
arcas municipales o  en la Caja General 
de Depósitos, pudiendo hacerse en efec
tivo metálico, en valores municipales, en 
efectos públicos del Estado o en cédulas 
de Crédito Local, advirtiéndose que la 
fianza definitiva que habrá de constituir 
el rematante asciende a 39.718.23 pesetas.

El pago de estas obras se hará con car
go al presupuesto extraordinario núme
ro 2. form ado para la expansión, m ejora 
y reforma de Sevilla, donde existe con 
traída cantidad suficiente para ello.

Se hace constar que ha transcurrido el 
plazo de reclamaciones que se lijó, con 
arreglo a las disposiciones de aplicación, 
sin haberse presentado ninguna.

Los poderes que justifiquen la persona
lidad del postor serán bastanteados por 
los Letrados consistoriales.

En el caso de resultar iguales dos o 
más proposiciones, en el mismo acto de 
la subasta se verificará la licitación por 
pujas a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de 
aquellas propuestas, y si subsistiera el 
empate una vez transcurrido dicho tér
mino, se resolverá la adjudicación por 
sorteo.

Modelo de 'proposición

El que suscribe, ........  vecino de ........¡¡
con dom icilio en la calle o  plaza de ........,
núm ero ........  contrata con el excelentí
simo Ayuntamiento de esta ciudad las 
obras de pavimentación de la calzada y 
acerado de la calle Fray Isidoro de Se
villa, trozo com prendido ‘ entre las aveni
das de la Cruz R oja  y D octor Fedriani, 
conform ándose con los precios y condicio
nes que constan en el expediente respec
tivo y haciendo la baja de ....... (tanto
por ciento, con letras) en el importe to
tal del presupuesto de contrata

Las remuneraciones mínimas que perci
birán los obreros de cada especie y cate- 
goria por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias, dentro de los lími
tes legales, serán, respectivamente, las 
que a continuación se expresan... (aquí 
se hará la indicación de dichas remunera
ciones).

(Fecha y firma del Interesado.)
Sevilla. 4 de octubre de 1957.—El Al

calde.
4.554.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA

R e l a c ió n  de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-adviinistrativo.
Pleito núm ero 8.742; Secretaria señor 

Sánchez Osés.—Don Juan María Arrieta 
Aizpiolea contra resolución expedida por 
el M inisterio de Obras Públicas en 11 de 
junio de 1957, sobre construcción de un 
aserradero a título de precario y sin de
recho. a indemnización cuando se haga 
precisa su ocupación, junto a la carretera 
local ramal de Segura a Cegam a (G ui
púzcoa).

Pleito número 8.149 . Secretaria señor 
Navarrete.— Don José Guióte Caballero 
contra acuerdo expedido por el Ministe
rio de Hacienda e n  11 de enero de 1957, 
sobre tarifa tercera. Ejercicios 1951 y 
1952.

Pleito núm ero 8.360: Secretaria señor 
Maycas.— Cooperativa del Campo «La Be
néfica» contra acuerdo expedido por el 
M inisterio de Hacienda en 26 de marzo 
de 1957, sobre impuesto de derechos 
reales

Pleito número 8.470: Secretaria señor 
Maycas.— Don Edelmiro .M oreno Práda- 
nos contra acuerdo expedido por el Mi-

misterio de Hacienda en 22 de mayo de 
1957, sobre aforo de óxido de hierro ama
rillo sintético.

Pleito núm ero 8.223: Secretaria señor 
Maycas.—Bontigui y Cía., S. A., contra 
acuerdo expedido por el M inisterio de 
Hacienda en 5 de febrero de 1957, sobre 
impuestos conservas alim enticias (usos 
V consumos).

Pleito núm ero 8.378: Secretaria señor 
Maycas.— Aduanas Pujol - Rubio, Socie
dad Anónima, contra acuerdo expedido 
por el M inisterio de Hacienda en 29 de 
abril de 1957, sobre a foro de dióxido de 
titanio.
. Pleito número 8.391. Secretaría señor 

Maycas.— Jalibert v Cía,, contra acuerdo 
expedido por el M inisterio de Hacienda 
en 23 de abril de 1957, sobre aforo de 
«U nionwelt» para recubrim iento de elec
trodos en soldadura autógena.

Pleito núm ero 8.560: Secretaría señor 
Maycas.— Don Rafael Roídos G óm ez y 
otros contra Orden expedida por el M i
nisterio de Inform ación  y Turism o en 11 
de marzo de 1957, sobre legitimación.

Pleito núm eró 8.453: Secretaría señor 
Maycas.— Muñoz y Cabrero, S. L., contra 
resolución expedida por el M inisterio de 
Hacienda en 2 0 'de marzo de 1957, sobre 
aforo de un potencióm etro capacitativo.

Pleito núm ero 8.412: Secretaría señor

Maycas.—Ayuntamiento de Camargo con
tra Orden expedida por el Ministerio de 
Obras Públicas en 18 de marzo de 1957, 
sobre autorización de «Electrometalúrgica 
del Astillero, S. A.», a cerrar una parte de 
la ría de Boo (Santander).

Pleito núm ero 8.367: Secretaria señor 
Maycas.—Construcciones A. M. S. A..- con 
tra Orden expedida por el M inisterio de 
Hacienda en 22 de abril de 1957, sobre 
rescisión contrato y. pérdida de fianza.

Pleito número 8.384: Secretaría señor 
Maycas.— Jalibert y Cía., contra acuerdo 
expedido por el M inisterio de Hacienda 
en 4 de ,marzo de 1957, sobre aforo de 
óxido de hierro.

Pleito número 8.381: Secretaría señor 
Maycas.—Aduanas Pujol - Rubio, Socie
dad Anónima, contra acuerdo expedido 
po}’ el M inisterio de Hacienda en 14 de 
mayo de 1957, sobre aforo de fosfato de 
tricresilo.

Pleito número 8.501: Secretaría señor 
Navarrete.— Com ercial Combalia Sagrera, 
Sociedad Anónim a, contra acuerdo expe
dido por el M inisterio de Hacienda en 22 
de mayo de 1957. sobre aforo de poliesti- 
reno.

Pleito número 8.716: Secretaría señor 
Sánchez Osés.— Compañía General de Co
mercio, S. A., contra acuerdo expedido por 
el Ministerio de Hacienda en 29 de julio

i
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de 1957, sobre aforo de aparatos detecto
res magnéticos de grietas.

Lo que en cumplimiento del articulo 36 
' de la Ley orgánica de esta Jusrisdicción, 

se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 4 de octubre de 1957.—El Se
cretario-Decano, Ramón Maycas.

6.882, 6.883 y 6.884.

SALA CUARTA

R ela c ió n  de los 'pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo.

Pleito número 8.677: Secretaría señor 
Rodríguez. — Don Jesús Rivaya Riaño 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de Marina, en 19 de enero de 1957, sobre 
indemnización por el salvamento de la 
motonave «Helga Smith».

Pleito número 8.646: Secretaría señor 
Rodríguez. — Don Alejandro Zubizarreta 
Bilbao contra resolución expedida por ei 
Ministerio de Marina, en 29 de julio 
de 1957, sobre pago de 800.000 pesetas 
por exceso de duración de remolque.

Pleito número 8.598: Secretaría señor 
Rodríguez.—Uralita, S. A., contra resolu
ción expedida por el Ministerio de Indus
tria. en 20 de mayo de 1957, sobre conce
sión de la marca «Decorilos» a favor de 
Aismalibar, S. A.

Pleito número 8.698: Secretaria señor 
Rodríguez.—Don José Liado Funtané con
tra resolución expedida por el Ministerio 
de Industria sobre concesión de modelo 
de utilidad.

Pleito número 8.748: Secretaria señor 
Rodríguez.—Saltos del Mansa, S. A., con
tra resoluciones expedidas por el Minis
terio de Industria en 31 de mayo y 11 de 
junio de 1957, sobre revisión de tarifas 
eléctricas.

Pleito número 8.473: Secretaría vacan
te.—Robredo Hermanos, S. L., contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Industria, en 19 de febrero de 1957, sobre 
concesión de la marca número 304.087, 
«Tenax».

Pleito número 8.752: Secretaría vacan
te. — Iberduero, S. A., contra Decreto y 
Orden expedidos por el Ministerio de In
dustria en 31 de mayo y 11 de junio 
de 1957, sobre revisión y modificación de 
tarifas eléctricas.

Pleito número 8.749: Secretaría vacan
te.—Fuerzas Eléctricas de Cataluña con
tra resoluciones expedidas por el Minis
terio de Industria en 31 de mayo y 11 de 
junio de 1957, sobre revisión y modifica
ción de tarifas eléctricas.

Pleito número 8.746: Secretaría vacan
te.—Compañía de Flúido Eléctrico contra 
resoluciones expedidas por el Ministerio 
de Industria en 31 de mayo y 11 de junio 
de 1957, sobre revisión y modificación de 
tarifas eléctricas.

Pleito numero 8.743: Secretaria. vacan
te.—Eléctricas Leonesas, S. A., contra re
soluciones expedidas por el Ministerio de 
Industria en 31 de mayo y 11 de junio 
de 1957, sobre revisión y modificación de 
tarifas eléctricas.

Pleito número 8.713: Secretaría señor 
Rodríguez. — Sociedad General de Aguas 
de Barcelona contra Orden expedida por 
el Ministerio de Trabajo en 26 de junio 
de 1957, sobre sanción de 1.500 pesetas 
por infracción del Decreto de 1 de julio 
de 1931.

Pleito número 8.667: Secretaría señor 
Rodríguez.—Don Marcelo y don Marcelia- 
no Morales contra resolución expedida 
por el Ministerio de la Vivienda, en 23 de 
mayo de 1957, sobre ingreso de cantidad 
en concepto de pago del canon de urba
nización.

Pleito número 8.540: Secretaria vacan
te _ d . Juan Pro Rosendo contra resolu
ciones expedidas por el Ministerio de la 
Vivienda en 11 de abril y 6 de junio de 
1957, sobre imposición de una multa al re
currente.

Pleito número 8.512: Secretaria vacan

te .— Antracitas de Fabero, S. A., contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 27 de marzo de 1957, 
sobre competencia para conocer de las 
diligencias de lanzamiento de los arren
datarios de las minas Alicia y otras 

Pleito número 7.208: Secvetaría vacan
te.—Don José Oriol Pereña de Quintana 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Agricultura en 1 de diciembre 
de 1955, sobre separación del Servicio Na
cional del Trigo.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio de 
ios derechos que en el referido artículo, 
se mencionan.' .

Madrid, 28 de septiembre de 1957.—El 
Secretario Decano, Ricardo Rodríguez. 

6.892, 6.891 y 6.890.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

Don Antonio Laguna Serrano, Magistra
do, Juez de Primera Instancia número 
quince de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos a instancia de don Gregorio 
Ramírez Jaramillo contra don Angel Mu
ñoz Romero y doña Valentina Moyano 
Sánchez, sobre reclamación de un cré
dito hipotecario de cincuenta mil pevse- 
tas, intereses, gastos y costas, en los que 
se ha dispuesto la venta en pública su
basta, por primera vez, de las siguientes- 

Primera.—Una casa en Quintanar de 
la Orden, y su calle del Príncipe, núme
ro setenta y seis, compuesta de diferentes 
oficinas y dependencias, en una exten
sión superficial de unos doscientos cinco 
metros cuadrados. Linda: Derecha, Josefa 
Moyano: izquierda, Benito García, y es
palda, Valentina Moyano..

Segunda.—La mitad de la mitad, o sea 
una cuarta parte indivisa, de una tierra 
en término de Quintanar de la Orden, 
en la carretera que conduce a Mota del 
Cuervo, llamada también de Valencia, de 
una superficie de cinco hectáreas seis 
áreas y una centiárea; linda: Al Medio
día, oon dicha carretera; Saliente, el 
Losar; Poniente, herederos óé  Venancio 

’ Manrique de Lara, y Norte, camino vie
jo de la Mota.

Tercera.—Tierra o torrejón conocida 
también por Vauva, sita en término de 
Quintanar de la Orden, con una superfi
cie de cuarenta y ocho áreas noventa y 
una centiáreas, y linda: Al Norte, Eloy 
Villajos; Levante, José María Meco; Sur, 
camino de la Puebla, y Poniente, Félix 
García.

Cuarta.—Una viña en término de fii 
Toboso, a la izquierda del camino real 
de Valencia; contiene tres mil trescientas 
veinte cepas en una superficie de cuatro 
fanegas, igual a dos hectáreas setenta y 
nueve áreas cincuenta y seis centiáreas, 
y linda: Por Saliente, Miguel Carrión; 
Mediodía, Rosario Nieto; Poniente, here
deros de Sebastián Nieto, y Norte, Valen
tín Carrión,

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
casa número uno de la calle del General 
Castaños, de Madrid, e' día veintiséis de 
noviembre próximo, a las once de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de sesenta mil pesetas, 
para la primera finca; veinte mil pesetas, 
para la segunda; diez mil pesetas, para la 
tercera, y treinta y cinco mil pesetas, para 
la cuarta finca, no admitiéndose posturas 
inferiores, y debiendo los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado el diez por ciento en efectivo metá
lico. sin cuyo requisito no serán admiti
dos a licitación.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro se hallan de manifiesto en 
Secretaría, y las cargas y gravámenes

anteriores y preferentes al crédito del ac
tor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a nueve de octubre 
de mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Juez, Antonio Laguna. — El Secretario, 
Nicolás Cortés.

1 11.091.

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia número seis 
de las de esta ciudad, en providencia de 
treinta y uno de agosto último, dictada 
en Ja Sección primera de los autos ce 
juicio universal de quiebra necesaria del 
comerciante don Lorenzo Soler Montolíu 
(Rodamientos Soler), por medio del pre
sente se hace pública la convocatoria efec
tuada para la celebración de la primera 
Junta general de acreedores, en la que 
se procederá al nombramiento de Síndi
cos y la que tendrá lugar el día treinta 
y uno de octubre próxima y hora de las 
dieciséis y media en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Jus
ticia, ala derecha, segundo patio; y para 
su concurrencia a la misma se cita a los 
acreedores de domicilio no conocido e 
ignorado paradero, a los que se previene 
deberán comparecer personalmente o por 
medio de apoderado con poder bastante 
y el título justificativo de su créditos.

Barcelona, dos de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y siete.—El Secreta
rio, Antonio González.

11.077.

SAN SEBASTIAN

Don Cándido Alonso García, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número dos 
de San Sebastián y su partido.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado de mi cargo se si
guen autos de juicio ordinario declarativo 
de mayor cuantía promovidos por el Pro
curador don Francisco Herráez Palacios, 
en nombre y representación de don Ra
món Ferreiro García, ‘ contra otro y las 
personas desconocidas e inciertas q u e  
puedan alegar cualquier género de dere
cho sobre las acciones de «Forjas Zubi- 
llaga, S. A.», números 25318 a 25397 y 
25898 a 26147, sobre declaración de que 
el actor es dueño de dichas acciones y 
que los demandados están en la obliga
ción de devolverlas al mismo, en cuyos 
autos, por resolución de esta fecha, he 
acordado emplazar a dichas personas des
conocidas para que, dentro del término 
de nueve días, comparezcan en los autos, 
personándose en forma, bajo apercibi
miento de que si no lo hacen les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho. ,

Dado en San Sebastián a ocho de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y sie
te.—El Juez, Cándido Alonso.—El Secre
tario, Valentín Sama.

11.105.
CARBALLO

Don Julián Rodríguez Gil, Juez de Pri
mera Instancia de esta villa y su par
tido de Carballo.
Hace público: Que en este Juzgado se 

sigue a instancia de doña Josefa Suárez 
Areosa, vecina de Soutullo (Laracha) ex
pediente de . declaración de fallecimiento 
de su esposo, Bernardo Méndez-Dubra, 
que se ausentó de su domicilio de la in
dicada, de Soutoullo. para Cuba hace 
cuarenta y cinco años, sin que desde en
tonces se hayan tenido noticias de él.

Carballo. 5 de septiembre de 1957.— 
El Juez, Julián Rodríguez Gil.—El Se
cretario. Rafael Pardo Ciorraga.

10.583. y 2.a 17-10-1957
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FONSAGRADA

Don Rafael Martínez Sánchez, Juez de 
Primera Instancia de la villa de Fon
sagrada y su partido (Lugo).
Hago público: Que por el presente se 

anuncia la muerte sin testar de doña 
Benita Fernández Fernández, vecina que 
fué de la villa de Meira, que falleció el 
día 22 de noviembre de 1953, sin dejar 
ascendientes, descendientes ni colaterales, 
y por el presente, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 984 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se llama a los que 
se crean con derecho a la herencia de 
la misma para que comparezcan ante este 
Juzgado de Primera Instancia de ' esta 
villa de Fonsagrada, en el plazo de trein
ta días, a reclamarla, si les conviniere 
a su derecho.

Dado en Fonsagrada a catorce^-de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
siete.—El Juez, Rafael Martínez Sánchez. 
El Secretario, Manuel Núñez.

6.907.

GETAFE

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juez 
de Primera Instancia dél partido de El 
Escorial, con jurisdicción prorrogada a 
este de Getafe.
•Hago saber: Que en este Juzgado de 

Getafe, y por doña Pilar Gallego Diez 
se ha promovido expediente sobre decla
ración de fallecimiento de don Eugenio 
Bisbal Gallego, natural de Madrid, hijo 
legítimo de la solicitante y de don Euge
nio Bisbal López Brea, domiciliado en 
Getafe, de estado soltero, que movilizado 
por el Ejército rojo en 1936 no ha vuelto 
a tenerse noticias del mismo desde dicho 
año.

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. •

Getafe, 11 de septiembre de 1957.—El 
Juez de Primera Instancia, Saturnino 
Gutiérrez Valdeón.—El Secretario, Alber
to Merino.

N o t a .— Padecido error en l a  primera in
serción del edicto que antecede (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 249, del día 
2 de octubre de 1957, páginas 5442 y 5443), 
se hace constar que el segundo apellido 
de la recurrente, doña Pilar Gallego, es 
Diez y no Dios como equivocadamente se 
expresaba.

10.655. y 2.a 17-10-1957

SAN FELIU DE LLOBREGAT

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia de erte par
tido en los autos de juicio ejecutivo nú
mero 241-56, seguidos a instancia de «Ce
rámica Barcelonesa cíe Construcción, So
ciedad Anónima», contra José Bautista 
Juan, por el presente se anuncia por pri
mera vez la venta en pública subasta de 
la finca siguiente: «una porción de terre
no de figura rectangular de cinco metros 
ochenta y tres centímetros de ancho por 
veintinueve metros quince centímetros de 
fondo, lo que da una superficie de cuatro 
mil cuatrocientos noventa y ocho palmos 
cuarenta y cuatro décimos de palmo, equi
valentes a ciento sesenta y nueve metros 
noventa y cuatro decímetros cuadrados, 
en la que existe edificada una casa de 
bajos, cuatro pisos dobles y ático, seña
lada de número dieciocho en la calle de 
París, de Hospitalet de Llobregat; lin
dante : por el frente, con dicha calle; por 
la derecha, saliendo, con Alberto Colo
mar, Esteban Casas, Cipriano Ferrer, Pa
blo Ros y Pedro Querol, antes Juan Tre- 
sens; por la izquierda, con José Soler Ba- 
qués, antes Jaime Fortuny, y por la es
palda, con María Janer, antes Ramón 
Janer. Inscrita al tomo 928, folio. 125, fin
ca número 3.259 del Registro de la Pro
piedad de este partido».

Valorada en quinientas nueve mil qui
nientas veintinueve pesetas con ochenta 
céntimos.

El remate tendrá lugar el día dieciséis 
de noviembre próximo, y hora de las once 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado; y se advierte a los licita- 
tíores que los autos y que la certificación 
del Registro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, sin derecho a exigir ningún 
otro título.

Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y qtieda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de la descrita 
finca, y que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
referida valoración, que sirve de tipo para 
la subasta.

San Felíu de Llobregat, nueve *de oc

tubre de mil novecientos cincuenta y 
siete.—El Secretario, José M.a Tfarrés. 

11.109.

TINEO

Don Demetrio Morán Morán, Juez mu
nicipal, en funciones de Primera Ins
tancia, de la villa de Tineo y su par
tido.
Por el presente, y en virtud de lo acor

dado por auto de esta fecha, dictado en 
los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía número 34 de 1957, promovidos 
por el Procurador don Eugenio Menéndez 
Pérez, en nombre de doña Elvira Sán
chez Castaño, mayor de edad, viuda y 
vecina de la ciudad de La Habana (Re
pública de Cuba), contra don Luciano 
Rubín Menéndez y doña María Rubín 
Menéndez, ambos mayores de edad y au
sentes en ignorado paradero, casado el 
primero y viuda la segunda, ciudadanos 
cubanos, se les emplaza por segunda -vez 
a los citados don Luciano y doña Maria 
Rubín Menéndez para que en él término 
de cinco días comparezcan en estos autos, 
personándose en forma, apercibiéndoles 
que de no comparecer les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho 

Dado en Tineo a doce de septiembre 
de mil novecientos cincuenta v siete.—El 
Juez, Demetrio Morán. — El Secretario, 
Jaime Estrada Pérez.

11.107.

JUZGADOS COMARCALES

NAVALMORAL DE LA MATA

Don Gabriel del Rio Sánchez. Juez Co
marcal de esta villa de Navalmoral de 
la Mata (Cáceres)
Hago saber; Que danao cumplimiento 

a lo mandado por la Superioridad se va 
a proceder al expurgo de todos los docu
mentos, procedimientos civiles, criminales 
y gubernativos existentes en el archivo de 
este Juzgado Comarcal e incoados con an
terioridad a 1 de enero de 1927, con ex
cepción de los que por su resonancia his
térica y jurídica deban ser conservados, a 
cuyo fin se concede un plazo de quince 
días para que puedan formularse recla
maciones.

Y para que conste e insertar en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO expido el 
presente en Navalmoral de la Mata a 
once de octubre de mil novecientos cin
cuenta y siete.—El Secretario, N. Chaves. 
El Juez, Gabriel del Rio.

6.873.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES
JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE COLEGIO 

DE AGENTES DE CAMBIO 
Y BOLSA DE MADRID

A d m is ió n  de  v a l o r e s  a c o t iz a c ió n  o f i c ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 30 de septiembre último, y en 
uso de las facultades que le confieren el 
Código' de Comercio y los Reglamentos 
general de Bolsas e interior de la de 
Madrid, ha acordado:

«Que se admitan a contratación públi
ca ' bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio los si
guientes títulos, emitidos con fecha 19 
de enero del año actual por «Hidroeléc
trica Española, S. A.»:

562.185 acciones ordinarias, de 500 pe
setas n o m i n a l e s  cada una, con el 50 
por 100 desembolsado, números 2.810.922 
al 3.373.106 inclusive, el 75 por 100 de las 
cuales es intransferible a extranjeros. Es

tas acciones serán nominativas hasta su 
total desembolso, efectuado el cual pasa
rán o ser al portador.

Las mencionadas acciones entrarán a 
participar en los beneficios sociales a par
tir de 1 de enero de 1958.

Lo que se pone en conocimiento del

público en general a los efectos oportu
nos.

Madrid, 3 de octubre de 1957.—El Se
cretario, Pablo Arizmendi.—Visto bueno: 
El Síndico-Presidente, Enrique García de 
la Rasilla.

11.120.

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL
DE GESTORES ADMINISTRATIVOS» 

DE VALENCIA

Debiéndose proceder a la devolución de 
la fianza del Gestor Admihistrativo don 
Francisco Rosselló Pons, de Palma de 
Mallorca, el que tuviera alguna reclama
ción contra la misma puede efectuarla 
dentro del plazo de tres meses ante este 
Ilustre Colegio.—El Presidente, José Am- 
brós.

11.117.

COTONIFICIO DE BADALONA, S. A.
El Consejo de Administración convoca 

a los señores accionistas . la Junta gene
ral ordinaria, que tendrá lugar el día 18 
del próximo mes de noviembre, a las diez 
de la mañana, y en el domicilio social, 
siendo el orden del día:

Primero.—Lectura y, si procede, apro
bación de la Memoria, balance, inventario 
y cuenta de Pérdidas y Beneficios Gene
rales correspondientes al ejercicio cerra
do en 28 de junio de 1957 y aplicación 
del resultado del mismo ejercicio.
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Segundo.—Nombramiento de dos Consejeros b&ra cubrir vacantes estatuarias.Tercero.—Nombramiento de accionistas censores de cuentas para el ejercicio 1957- 1958.Cuarto.—Ruegos y preguntas.Si dicha Junta no pudiera celebrarse en primera convocatoria, se reuniría en segunda el día 23 de noviembre, a la misma hora y lugar indicados.Para tomar parte en la misma es menester haber depositado con cinco días de anticipación las acciones de propiedad de cada socio o los resguardos de tenerlas depositadas a su nombre en un Banco o establecimiento de crédito, en la Caja social o bien en el Banco de Vizcaya (sucursal Vía Layetana).Durante los quince dír anteriores a la celebración de la Junta, los señores accionistas podrán examinar, en las oficinas de la Sociedad, los documentos que se indican en el artículo 30 de los Estatutos.
Barcelona, 10 de octubre de 1957.—El Presidente del Consejo de Administración, Roberto Lee.
6.906.

* * .  *

LIBIS, S. A. DE AHORRO 
Y CAPITALIZACION

MADRID
En el sorteo del día 10 de octubre de 1957 resultaron amortizados los títulos siguientes:

CH. V. E. N.X.LL. J.M .CH . G. CH. CH. Z .J. B. CH.LL.D. B .C H .I. P .K .I .
Aprobado por la Dirección General de Seguros en 6 de marzo de 1953.
11.043.

♦ *  *

MUTUALIDAD LABORAL DEL SEGURO 
OBLIGATORIO DE ENFERMEDAD
Durante un plazo que finalizará a las doce horas del día 15 de noviembre de 1957, se abre concurso público y general para la adquisición de una finca urbana o piso de más de 250 m- en el término municipal de Madrid.
Las ofertas deberán presentarse en el pliego impreso establecido a tales efectos por la Mutualidad, que se facilitará gratuitam ente en las oficinas de la misma, paseo de Rosales, número 40, novena planta, y ajustándose a las bases generales que asimismo les serán facilitadas.— La Dirección. ^
11.119.

*  *  *

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL DE ESPAÑA, S. A.
Se comunica a los señores accionistas que el Consejo de Administración, en uso de las atribuciones que le confiere el articulo sexto de los Estatutos, ha  acordado proceder a la puesta en circulación de 2.400.000 acciones ordinarias, de 500 pesetas nominales cada una, n ú m e r o s  10.200.001 a 12.600.000, concediendo derecho de preferencia a  los señores poseedores de las acciones actualmente en circulación para suscribir a razón de cuatro nuevas por cada diecisiete de las que sean tenedores, pudiendo ejercitar dicho derecho de suscripción mediante la utilización del cupón número 43.
Por cada acción suscrita se deberá abonar la cantidad de 500 pesetas, más 150

pesetas con destino a reservas y 50 para gastos.La suscripción deberá efectuarse del 15 de noviembre al 15 de diciembre del año en curso, ambas lechas inclusive.El desembolso se podrá realizar a voluntad del suscriptor, de una sola vez, dentro del .ndicado período de suscripción, a razón de 700 pesetas, o en dos plazos, el primero de 450 pesetas al efectuar la suscripción, de las que corresponden 200 pesetas a la totalidad de la prima y gastos, y el segundo de 250 pesetas en el período del uno al treinta de junio de 1958.Estás acciones participarán en ios dividendos que, a partir del primero de enero del año próximo, se repartan con cargo a  los beneficios del ejercicio dé 1958, íntegramente o en su mitad, según se haya hecho efectivo el pago de suscripción en uno o dos plazos.
La suscripción habrá de efectuarse necesariamente en las Centrales o Sucursales o Agencias de cualquiera de los Bancos Urquijo, Hispano Americano, Español de Crédito y Bilbao, dentro del plazo comprendido entre el 15 de noviembre y el 15 de diciembre del corriente año. Respecto a aquellas acciones que no se hubieren suscrito en el plazo que para la suscripción se señala, la Compañía se reserva la facultad de disponer de ellas libremente.

, Madrid, 14 de octubre de 1957.—El Consejo de Administración.
11.111.

* * *
CAPITALIZADORA ESPAÑOLA

Compañía Española de Capitalización
MADRID

Fernández de la Hoz, 28, Tel. 240110
Símbolo de amortización premiado en el sorteo del presente mes de octubre:

Número 8 9 7 7
11.092.

* * *
ALGODONERA DE CASTILLA, S. A.
En cumplimiento de lo establecidó en el artículo 12 de los Estatutos sociales, se convoca a los señores accionistas a Jun ta  general ordinaria, que tendrá lugar en su domicilio social, avenida de José Antonio, número 14, el día 4 de no¿ viembre próximo, a las doce de la mañana, en primera convocatoria, o al día siguiente, a ía misma hora, en segunda convocatoria, si así fuese necesario, con el siguiente orden del día:1.° Aprobación, si procede, de la Memoria, balance y cuentas del ejercicio 1956-57, de la propuesta respecto al 'saldo de la cuenta de Pérdidas y.Ganancias y de la gestión del Consejo de Administración.2.° Reelección de Consejeros.3.° Nombramiento de censores de cuentas para el ejercicio 1957-58.Los señores accionistas que deseen concurrir a este acto acreditarán sus derechos, de acuerdo con el artículo 14 de los Estatutos, antes del día 30 de octubre, depositando «os títulos o resguardos <ie despósito de los mismos en Ja Caja de esta Sociedad, donde les será facilitada la tarjeta  de asistencia a dicha JuntaEl inventario, balance y cuentas podrán ser examinados por los señores accionistas a partir del día 25 de octubre.Madrid, 14 de octubre de 1957.—El Consejero Secretario, Ramón Pardo.; 11.106.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DELMONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A
C oncurso  C. A. C. 162

Concurso entre fabricantes nacionales para la adquisición de 24.000 bidones de 200/220 litros para grasa, de boca ancha.La documentación podrá examinarse en la Central de esta Compañia, Sección de Compras, paseo dei Prado, 6. Madrid, días laborables, de diez a doce.Las proposiciones en pliego cerrado y lacrado, pov duplicado, en Negociado de Recepción de Pliegos, terminando el plazo el día 11 de noviembre de 1957, a las doce horas.Madrid, 11 de octubre de 1957.—El Director general.11.097. /
* * •

ESPECTACULOS CAPITOL, S. A.
Se convoca-a Junta general ordinaria de accionistas, qué tendrá lugar en su domicilio social, avenida de José Antonio, número, 41, el día 15 del próximo mes de noviembre, a las diecinueve horas, en primera convocatoria, y, en su caso, en segunda, a la misma hora del día siguiente.

Orden del día

Lectura y aprobación, si procede, de la Memoria y balance del último ejercicio.Renovación de cargos.Ruegos y preguntas.Madrid, 14 de octubre de 1957.—El Secretario del Consejo de Administración, Manuel Mateo Mar.
11 . 110 .

*  *  *

Co m e n t o  in d u s t r ia lY COMERCIAL ESPAÑOL, S. A.
Se convoca a Junta general extraordinaria para el lunes día 28 de octubre de 1957, a las once horas, a los accionistas de esta Sociedad, calle de Monte Esquin- za, número 36, de Madrid, para la aprobación. si procede, de la ampliación de capital acordado y su cuantía; reorganización de la Sociedad; modificación, si ha lugar, de los E s t a t u t o s  de la misma; cuentas y situación económica a la fecha; renovación y designación de nuevos Consejeros.Madrid, 11 de octubre de 1957.—El Consejo de Administración.11.118

* * *
EDITORIAL LITURGICA ESPAÑOLA, SOCIEDAD ANONIIMA

Sucesores de Juan Gilí 
BARCELONA

De acuerdo con los artíóulos 28, 30 y 31 de los Estatutos sociales, se convoca a los señores accionistas de las series A, B, C, D, E y F, de esta Sociedad, a la Junta que se celebrará en el local social el día 30 de .los corrientes, a las cuatro de la tarde, a fin de proceder a la renovación de Consejeros.Caso de no reunirse número suficiente de asistentes en la fecha indicada, se celebrará la Junta de segunda convocatoria en el día siguiente, a la misma hora y lugar indicados.Se previene a los señores accionistas el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de los Estatutos para poder concurrir a la Junta.Barcelona, 11 de octubre de 1957.—El Presidente del Consejo de Administración, Dolores Gili.11.128.


